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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) está en Granada sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. U. la 
R eina y - Augusta Real Familia.

IPaarte © ílc lia l F e£eire ti£e  a l  v is a je  i le  Wi.

G ranada  I I ,  7-45 noche.— Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de !a Gobernación:

« S .  M. el R ey  visitó esta mañana el. pueblo de Gueve
jar, que se supone lia avanzado basta el río, y donde se 
lian abierto grietas en el suelo, estando abandonado por to
dos sus vecinos. Esta tarde visitó el hospital, y en una ba
rraca k heridos de Albuñuclas y entre ellos k una herma
na y otra persona de la familia del Cura de dicho pueblo, 
muerto en la catástrofe; también ha visitado ía Universidad. 
Mañana iremos á Archidona y Antequera*»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN nacional

con el objeto de atender al remedio de los males causados por
los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

 Pesetas. Cents.

Suma- amteHor..  .......... 67(1328832
El Congreso de'los Diputados por acuerdo de 

la Comisión de gobierno iukrior. . . . . . . . . . .  25.000

Producto hasta el día cíe la feche? de la snseHción ■ 
abierta en la Tesorería del Congreso entre los 

Sres. Diputados d Cortes.
Exemo. Sr. Conde de Toreno, Presidente del

Congreso de los Diputados......................   500
Sr. Marqués de L a r io s ... * , , . ............   500
Sr. D. Martín L a r ios .  ............. -........... '.......... 500
Sr. D. Juan M ontilla. . . . . . ..............................   250
Sr. D. Arcadlo R o d a  ................................ 250
Sr. D. José López Domínguez.................................  500 -
Sr. D. Manuel Loring., , ...............................    250
Sr. D. Lorenzo Borrego  ........    500
Sr. D. Bernabé Dáviia.    250
Sr. Duque de A lba   ............       . 500
Sr. Marqués de Navamorcuende    ........  250
Sr. D. Joaquín del P ino. ..........   . . .  . . .  -125
Sr. D. Eduardo de Zuluela......................     250
Sr. D. Francisco de Asís p ach eco ., .............  125
Sr. D. Fernando H ered ia ...« , ..........    250
Sr. D. Daniel de Moraza ..........      250
Sr. D. Diego María Jarava ..........    500
Sr. D. Máximo Cánovas del Castillo  ......  200
Sr. D. Luis de León y Cataumber ........    125
Sr. D. Santiago de Liniers   ................   200
Sr. D. Lucio González  ..........   200
Sr. D. Carlos Martín y  Murga...............................   250
Sr. D. Antonio Vitoriea......................     200
Sr. Conde de Caspe.......................A.........................  '125
Sr. D. Luis Abril y L e ó n . .......    125
Sr. D. Indalecio Abril y León................................ 125
Sr. D. Juan García López . . . . .......    125
Sr. D. José Pérez Garehitoruna.......................... 125
Sr. D. Martín González de i Valle.........................  500
Sr. D. Javier Los Arcos   * 125
Sr. I). Manuel Martín Vena.........................   1-25
Sr. D. Jo é F. Pedreño  .................   - • 125
Sr. D. Luis A ngosto. ........   *..........  125

Postilas. Cénls. |

Sr. D. Joaquín Togores    425 j
Sr. D. Gabriel Enríquez............... 4........    400 fe
Sr. 13. Enrique G uilbou .  ......................   125
Sr. D. Eugenio Montero R ío s . ..........   250
Sr. D. Antonio Angel Moreno   250
Sr. I>. Modenio (Pvjálvez 250
Sr. Marqués de A gü ilor .. .............„ .    . 425
Sr. D. Eduardo Dato •   . . . . . . .  425 \
Sr. D. Gabriel Fernández Oadóruiga... . . . . . . . .  50 j
Sr. D. Rafael Cabezas.      125
Sr, Conde de Her edia-Spínola .............................. 250

Sr.' 13. And rés María Bou alie r  . . . . . . . . . . . .  íü
Exorno, Sr. D. Carlos María Perir.r, Director ge

neral de G’ \ f *  ̂ J is1 i o'.a dul é.iinister:o de 
Ultramar « n  V su día de haber. . . . . .  : I.0u

Sr. Alcalde i \ >- • en nonibrc üei Ay un
ir o i i -1o el m* 1 i o . . ,     . . .  200

; Sr. Alcalde de Cenicientos, en nombre del Ayun
tamiento del m ism o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Sr. Alcalde de Torrelodones, cantidad suscrita
de los fondos municipales..................   35

Sr. Alcalde de Torrelodoncs, por les vednos de
dicho pueblo ....................... ............................ Tí

Ayuntamiento y vecinos de Torre]ón de la Gal-
zada. .................................    47T0

Personal de Correos de la provincia de Málaga. 183
Idem de la de A lm ería. .  i  ..............   185555
Idem de la de Teruel  ...... ■... 3. . . . . . . . . .  00‘30
Contratistas de Correos y carteros de Valla

dolid  ....................... ..^ . i r  78

PROVINCIA DE TARRAGONA
limo. Sr. Arzobispo ..................        ' 250
Excmo. Sr. Marqués de MontoHu  ............... .. 150
Sr. D. Antonio Satorras.............. . . , ......... .  * .. 130
Sr, D. Juan Miret ...... ............................................. 150 ■
Sr. D. Ramón Miró y S o l       . 150
Sr. D. Juan Gasset____  ____________________ _ . . . . . . . . . .  130
Empleados de la Secretaría de lo. Delegación del

Banco de E spaña.  ............ 109
Sr. D. Fernando Santoyo y Osorio.................. .. 50
Excmo. Sr. D. Rosendo Moiño. .............................  30
Sr. D. Saturnino Vellido.. ...............      30
Sr. D. Martín Botella..................    30
Sr. D. Joaquín G om ir ..............      30
Empleados del penal . ....................... .......  3GM3 •
Sr. D. Marcelino Ibáñez, contratista de víveres

del penal . ........................... .. ........... ........  30
Personal del Gobierno de la provincia., . . . . . . .  48478
Idem del cuerpo do Orden público.........................  i7473
limo. Sr. D. Domingo Fons . . . . . . .  . 23
Sr. D. Manuel Vahlasano.................       2o
Sr. D. José S. Fábregas ............................. 25
Sr. D. Joaquín Fermter, contratista de víveres

del penal *......................... . . . ..............   25
Sr. D. Lorenzo Molá, id  .....................   23
Personal de la cárcel, de la capital   ........  7;75
Entregado por varios concurrentes al café del

teatro .......................             42030
Excmo. Sr. Conde de R ías   ...............  100
Ayuntamiento de Gande.--a................................ . .  150
Sr. D. Emilio Morera................................................ 15
Personal de la Dirección del puerto de San Car

los de la R ápita .....................................................  3
Sr. D. Vicente Jordán  ......................... . . . .  ' 13

PROVINCIA BE ZARAGOZA
Ayuntamiento, Juez municipal y varios vecinos

de Longares ..................... ........................ .. 809‘50
Excmo. Sr. I). Marcelo Gualiare!.............  ............  50
Colonia italiana en Zaragoza...............................   405
Sr. D. J. M. Lafurcade (de Biela)  ................  400
Recaudado por la Junta de auxilios de Alhema

de A ragón ............................................—  ------- 278
Ayuntamiento y varios vecinos de Pnrrza  295

PcmHa.x CénLz

AyuLom L oíd, y vvVmos do (ladre t e . . . . . . . . . .  £A0C34
Aymmmémtn y ve cirros de T azóla .. . . . . . . . .  70{21
A yux;íorhenlo y evii'O^ de Üncastillo,  A47‘ iG
Ayo el e.ínicnto y -reo i nos deí Burgo dc‘ E b ro .. ,  43 í£:Ai
Enírorgubm por el Sr. Sol :s, en nombre y por 

erD n o-* D. Lsbl?;>ro \ , con.trc.ticta de
vlvc.ree ¡b-j o. I. .  ................    3í.K)

Ayujiioav■■frío y vavios veoiv-os dM Morillo do
GáMer.'o.  ..............         289

E' A ;yr,u:r.:eiooio v y-vAíos cío Santa í ‘rm; do
ToliOíL * .  ........        c.8

Ayi o o - y vorl.--..!S vc-xmos do Alho’je   (E
Ayímtmr.t ¡:;o;i rri-.r1-;0 y -vecindario do Marqui-

no, por nae'o del ITpiUado del d is tr ito .. . . . . .  1 .vhe
.Aía-v . Fre.'éí.'c-nlc: do Ja Auüiecem de Madrid,

Aveeidímbc-i do Sara, Doglstradoo, auxiliares 
y su-•■■A tcreec, ;̂r.■:*, .ihe cos. do primeva ius- 
taucic .lo Madrid con. sus subalternos y los 
Escribanos de ios Juzgados de la iucA.o;ay la
L atina.. ................................................. „ . . .  LAu AS t

Ce. D. D. B. y G u iiF n ...     ................ I Ai
Ayuntamianto do Olfamnrtín de la Rosa  -123
Vecinos del misino pueblo     ....................... .... ÚAWT *

Aiduo/rlos (lü Jungado de. B<u’navista.
Sr. D. Francisco Fernández de la Torre  19
Sr. ib m< L s Aranda  ..............   -10
Sr. D. immón Clemente L ázaro........................... lo
Sr. I). Antoro Martin Insausti  ................    ¡O
Sr. Lb Bonifacio úDiOlrn  ............   10
Sr. D. r'ever'cDO M.vzorr»..-*   ......... lo

mam upa, o por m rasco pe espana 
Piró 18 ilc Ene)‘u.

Eí Casiuo d n , )>n ♦ conducto dei Ex.eo-
]c.-i":tAsiuuo r. * iih iitc del Consejo de Mi-
ni .virus  _______          25.ruó

.Lo * i n < > u ! Casino de Madrid, por el
] i nio i Oí sí . . .  .     * i 45L5

Dona 1 v i o  x... a.. ..oto, viuda de Fernández... 23
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla     £.800
Una earitaii va.  ......      100
La Compañía de los Fzrrocaxnles de Madrid á

Zaragoza y Alicante > ..............      -KLoUO
S. Blcichroeder, de Berlín, por.conducto de los

Brea. Vveisvveilior y B aiier..   o.GOO
J. L. M ........   428
Los empleados de la Tesorería de Hacienda de

Guadalajara.. . . .  . .  ............. .......................  Air37
Administración de Contribuciones y lientas de

ídem   ..............      l-4o4G5
Intervenido.;! de Hacienda, de i d ...............•........... 99‘09
Las Administmeiones subalternas de id   40‘-15
Del distrito forestal de la misma. — ................  5L39
D. Ezequiel de la Vega, como depositario ds

donativos recogidos en dicha ciudad..............  £.190
E’ Ayuntamiento de G arrea de Gallego (Huesea) 60

Sum a................................   767.98U23

Madrid 15 de Enero de 4885.

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de cinco Diputados provinciales, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con. fecha £5 de Di
ciembre último el siguiente dictamen:

* Exemo. Sr.: Con. Real orden de 14 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente do sus
pensión de cinco Diputados provinciales de León, decre
tada á propuesta del Gobernador de la misma y por Real 
orden de 80 de Octubre último. 

í Resulta de ar-tened entes que noticiosa aquella Áutori-
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dad de que hacía tiempo que venían ejecutándose en la 
casa de la Diputación provincial obras nuevas y de repa
ración sin los requisitos legales, había reclamado con u r
gencia del Vicepresidente de la Comisión ios antecedentes 
del asunto, encontrando en aquel y en los dc-más Vocales 
tan  obstinada resistencia á facilitarlos, no obstante los 
apercibimientos y comunicaciones que los dirigió, que so 
había, visto precisado para obtenerlos á entenderse direc
tam ente con el Secretario de la Diputación, quien había 
expedido las certificaciones que figuran en el expediente, 
y de las que resulta que la Diputación acordó en o de No
viembre dol año anterior nom brar una comisión especial de 
Diputados que arreglase el modo y form a do trasladar las 
dependencias de la Diputación al Palacio de los uuzmanes, 
haciendo las obras y reparos necesarios para su instalación, 
sin perjuicio de encomendar más adelante á un Arquitecto 
la formación de un proyecto general do olmas: que sin 
más antecedentes ni requisitos la Comisión provincial ad
mitió y aprobó en Marzo último cuentas por obras y ser
vicios, im portantes $.939 pesetas 36 céntimos, y en ios 
meses de Jimio, Julio y Setiembre otras que ascendieron 
á 1.70b con 44 céntimos, compomendo un tonal de 4.705 
pesetas con 30 cént'mos por obras ejecutadas en el Palacio 
de la Diputación, y cuyas cuentas ordeno la misma Comi
sión que se pagaran, según sus acuerdos do o, id  y $6 de 
Mayo, 11 y $8 de Jimio. 9 de Julio y 10 de Setiembre úl
timo: que sin embargo do no ser el nsimfo urgente, de
biendo por consiguiente darse cuenta de él á la Diputa
ción para que ¿Da resolviese, la Comisión provincial adoptó 
por sí sola los re fe r í5os acuerdos, no obstante que la Di
putación celebró sesión en $9 de Agosto, y que no se h a 
bía declarado previamente la urgencia del asunto corno 
dispone la ley: que en la ejecución de las mencionadas 
obras y servicios no se cumplieron las formalidades de re
mate y subasta, ni aun siquiera se cumplió con lo d is-. 
puesto en el art. 185 de la ley respecto de las obras que se 
ejecutan por Administración, y para prescindir de la for
malidad de la subasta no se obtuvo la declaración de ex
cepción "que dispone el art. 37 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y por último, que las cuentas que se acom
pañaban acreditaban también que prescindiendo de otros 
gastos, los relativos á las obras de albañilería, carpintería 
y decorado ascendían en junto á una suma, mayor de 8.009 
pesetas, y sin embargo se habían realizado sin la previa 
subasta á que debíail sujetarse, conforme al art. í.° del 
Real decreto citado, aun cuando para eludir este requisito 
se dividieron las cuentas de un mismo gasto en partidas 
que representaba cada una menor suma de $.000 pesetas.

El Gobernador de León, al elevar á V. E. relación de los 
hechos expuestos y las certificaciones que acreditaban su 
existencia, propuso la inmediata suspensión do los Dipu
tados provinciales D. Juan García Franco. I). Manuel Váz
quez de Prada, D. Narciso Núñez Palomo , D. José María 
Lázaro y D. Manuel Gutiérrez Rodríguez , que componían 
la Comisión provincial; debiendo ser r emplazados ios dos 
prim eros por personas que proponía , por reunir las con
diciones necesarias para el ejercicio del cargo; no consi- - 
aerando necesaria la sustitución de los otros tres, porque ’ 
hallan lose en turno de salida cesarían en 3 de Noviem- i  
bre, si bien uno de ellos, D. José María Lázaro, era de los j 
nuevamente elegidos.

En su consecuencia, por Real orden de 80 de Octubre ; 
último se dispone que por el Gobernador se apercibiera i 
severamente á los individuos citados por haberse negado | 
á facilitar á aquella Autoridad los antecedentes que les re- ; 
clamó, decretando además la suspensión de los mismos en « 
el cargo de Diputados provinciales por el abuso dem ostra- j 
do en la administración de los fondos de la provincia, nom- | 
brando interinam ente á los dos propuestos por el Gober
nador, y ordenando á éste que telegráficamente propusiera 
á  los demás individuos que reemplazasen á los suspensos 
que hubieren de continuar en el bienio siguiente con el i 
fin de que pudiera hacerse su nombramiento antes de la j 

próxima sesión de la Diputación; devolviéndose el expe- j 
diente con el fin de que fueran oídos los suspensos en su ; 
descargo dentro del término legal. \

En cumplimiento de esta disposición, y oídos en su ; 
defensa los Diputados suspensos, el Gobernador elevó de ; 
nuevo al Ministerio del digno cargo de V. E. los antece- ! 
dentes, juntamente con el recurso de alzada interpuesto por ■ 
los interesados, y en el que en resumen expone: que una ■ 
comisión especial y no la provincial era la encargada j 
de m andar ejecutar las obras absolutamente necesarias: 1 
que esa misma comisión fue la que se encargó de hacer la : 
traslación de las oñeinas, gastando en ello lo absoluta- j 
mente preciso: que la Comisión provincial mandó pagar 
las cuentas de los gastos á que se refieren los dos servicios ; 
anteriores, ó sean jem ales, .materiales, traslación é ins- : 
talación individualmente cada uno, según se presentaban . 
inconexos entre sí, y per tanto  no podían ni debían su - ; 
marse: que todos esos acuerdos se comunicaban al Gober- ; 
nador, y no sólo no suspendió ninguno, sino que oh ciaba 
& la Ordenación de Pagos para que se pagaran las cuentas j

de su referencia; y por último, que el Presidente, como Or
denador de Pagos, las pagaba sin oponer reparo alguno; 
por todo lo cual concluían suplicando que se revocase la 
Real orden de 30 de Octubre, dejando sin efecto la suspen
sión y el apercibimiento en ella acordados.

Además con fecha 8 de Noviembre último D. José 
: M ana Lázaro, uno de los Diputados suspensos, dirigió á 

Y. E. nueva instancia reproduciendo idéntica súplica á 
la form ulada en la anterior y acompañando dos certifica- 

! ciones, una de la que resulta que en 88 de Octubre acordó 
que se expidieran las que tenía reclamadas el Gobernador, 

i y otra en la que se hace constar que de lo consignado en 
en el presupuesto coiqdestino á la traslación de oficinas 
en la Gasa Palacio de la Diputación, reparación del edifi
cio y su conservación se han invertido en pago de 1$ 
cuentas 4.730 pesetas, importando la mayor 1.806 pesetas 

I y La menor 5$, por lo cual, considera el exponente que no 
había necesidad de celebrar subasta.

! Exam inados detenidamente los antecedentes de que se 
• deja hecha ref reneia, entiende la Sección que existen mo- 

id vi >s suficientes para confirmar la suspensión á que este 
dictamen so refiere, puesto que con arreglo al art. 133 de 
la ley provincial, no sólo la malversación puede dar lugar 
á la imposición de la mencionada corrección gubernativa, 
sino también ios abusos cometidos en la adm inistración 
do los fondos de la provincia, y abuso es y constituye el 
hecho de autorizar obras provinciales cuyo importe ex
cede en su totalidad de $.000 pesetas sin las formalidades 
de subasta que exige el Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y sin que puedan en m anera alguna servirles de excusa 
ninguna de las razones que los recurrentes alegan en su 
alzada.

Nada significa con efecto que una comisión especial 
y no la provincial fuera la encargada de m andar ejecutar 
las obras; pues á más de que esto no resulta enteram ente 
exacto, si se atiende á que el acuerdo de 6 de Noviembre 
del año pasado no concedió á semejante comisión faculta
des ejecutivas, sino únicam ente las necesarias para que 
estudiase el modo y forma de trasladar las dependencias 
de la Diputación, aun cuando así no fuera, la Comisión 
provincial, como encargada de llevar á efecto con arreglo 
á la ley lo dispuesto y acordado por la corporación, debió 
oponerse á la ejecución de las obras, sobre todo sin las 
formalidades de subasta, puesto que eran de las compren ■ 
didas en el art. l.° del citado Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y en su totalidad ascendían á más de $.000 pese
tas, y aunque cada una de sus partidas no llegase á esa 
cantidad no podía eludirse el cumplimiento de semejante 
requisito sin violentar el espíritu y la letra de aquella dis
posición.

Tampoco podía justificar en esto caso aquella omisión 
la circunstancia de la urgencia en la ejecución de las 
obras, pues á más de que no aparece acreditada, no pro
cedió la declaración de excepción hecha por la Superiori
dad, como exige el art. 37 del Real decreto.

La Comisión provincial, pues, no debió nunca m andar 
que se pagasen aquéllos gastos, toda vez que no se tra tab a  
de la ejecución de un acuerdo de la Diputación ni de un 
asunto declarado urgente, y por consiguiente se excedió 
en sus atribuciones, con arreglo al art. 98 de la ley, ha
ciéndose cómplice del abuso de haber autorizado obras en 
cuya realización no se había cumplido con las prescrip
ciones vigentes.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1886.

ROMERO Y  ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de León.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES 
I l mo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la. Real 

orden de esta fecha, referente á los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 7.° del reglamento orgánico del cuerpo de Ingenie
ros de Montes de $3 de Junio de 1865, y por las mismas 
consideraciones en que se funda aquella soberana reso
lución, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  servido disponer:

4.° Los ascensos por antigüedad en ehcuerpo de Inge
nieros de Montes, cualquiera que sea da fecha en que se 
expidan á los agraciados los nom bram ientos, se entende
rán siempre conferidos con la del día siguiente al en que 
ocurra la vacante, y desde ella se les contará la antigüe
dad y se les abonará el sueldo correspondiente al nuevo 
empleo.

Las vacantes que no procedan de defunción no so co n 
siderarán tales hasta que m aterialm ente cese en el se rv i
cio el funcionario que las produzca.

Cuando el ascenso lleve consigo cambio de destino ó 
de funciones, será tam bién aplicable lo establecido en esta 
disposición, pero á condición de que los agraciados entren 
en el ejercicio de las misma- en el plazo reglam entario.

$.° Los individuos del expresado cuerpo que encon
trándose en la situación de supernum erarios-asciendan y 
al mismo tiempo ingresen en el servicio activo, ó los que 
verifiquen el ingreso sin ascender, sólo tendrán derecho á 
abono de antigüedad de sueldo, salvo lo que determ inen 
las leyes y reglamentos especiales, desde el día en que to 
men posesión del cargo que se les confiera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8$ de Diciembre de 1884.

PÍDAL
Sr. Director general de A gricultura, Industria  y Comercio.

iLmo. Sr,: De acuerdo con lo resuelto por el M inisterio 
de Gracia y Justicia en 5 de Diciembre último , S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que ín terin  Don 
Benito Gutiérrez y Fernández se ocupe en los trabajos de 
revisión y examen del proyecto de Código civil quede re
levado del desempeño de la cátedra que tiene á su cargo 
en la Universidad Central.

De Real orden lo digo á, Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

• RECTIFICACIÓN

E n  el Real decreto publicado en la. G a c e t a  de ayer convo
cando á elección de un Diputado á Corte? en oí d is tr i to  de Vega 
ID ja, provincia de Puerto  Rico, se fijó por error de im pren ta  la  
fecha de 7 del corriente m es , habiendo sido firmado en 9 del 
mismo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 30 de Setiembre de 1884. Trasladando al Juzgado 
de prim era instancia de Huércal Overa, de ascenso, va
cante por traslación de D. José Manuel Serrabona, á Don 
Antonio Sánchez y Salinas, que sirve el de Morón.

En id. id. Trasladando al de Morón, de ascenso, á Don 
José Manuel Serrabona y Fernández, que sirve el de H uér
cal Overa.

En 7 de Octubre. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de R erga, de ascenso, vacante por haber sido nom brado 
para otro partido D. Severino Martínez, á D. Joaquín R a
mos Queipo de Llano, que sirve el de Monforte.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para  el 
de Monforte, de ascenso, á D. Severino Martínez B arcia, 
electo del de Berga.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Aracena, de ascenso, vacante por traslación de D. F ran 
cisco Plana, á D. José Barbera y E struch , que sirve el de 
Coria.

En id. id. Se traslada, accediendo ,á sus deseos, al de 
Caspe, de ascenso, vacante por renuncia de D. Francisco 
Tamayo, á D. Francisco Plana y Santa Páu, que sirve el 
de Aracena.

En 13 id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
de Pontevedra, de térm ino, vacante por salida á otro des
tino de D. Miguel López, á D. Eduardo Pardo Casajus, Te
niente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Cangas de 
Onís.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Puebla de Trives, de entrada, vacante por traslación de 
D. José Rom án Junquera, á D. Modesto Bolaño y P eñ a- 
m aría, que sirve el de Lalín.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Lalín, de entrada, á D. José Rom án Junquera, que sirve 
el de Puebla de Trives.

En 87 id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41, en relación con el 66 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para  el de Dolores, de ascenso, 
vacante por traslación de D. Severino M artínez, á Don 
Ignacio Lersundi y A raquistain, Abogado de los T ribuna
les y A uxiliar que ha sido de esta Secretaría.

Méritos y servicios de D. Ignacio de Lersundi y Araquista in .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 87 de Noviembre de 1874, habiéndose incorporado 
al Colegio de Abogados de esta Corte en 16 de Mayo de 1883.
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En 21 de Enero de 1875 se 1c nombró Aspirante de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, Oficial de Negó- 
ciado ae cuarta clase, de cuyo cargo tomó posesión en 23 de 
dicho mes.

En 29 de Abril de i 878 fue nombrado Oficial de Adminis
tración de tercera clase, Auxiliar de la de sextos de dicha Se
cretaría; tomó posesión en el mismo día.

En 31 de Marzo de 1882 se le declaró cesante por renuncia; 
cesó en dicho día.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de Montefrío; antigüedad 
en la categoría 9 do Enero de 4862.

D. Ramón Regal y Llórente, Juez de Ontoniente; antigüedad 
en la categoría 26 de Junio de 1864.

D. Manuel Daza y Arpo, Juez de Grazalema; antigüedad en 
la categoría 24 de Enero de 1869.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de ascenso, cesante; an- 
tigüedad en la categoría 8 de Marzo de 1883.

D. José Hermosilla de la Torre, Juez de Escalona; antigüo- 
dad en la categoría 23 do Noviembre de 1871.

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de Almazán; antigüedad 
en la categoría 5 de Enero de 1873.

D. Francisco de Paula Ballesteros, Juez de entrada, cesante; 
antigüedad en la categoría 12 de Febrero de 1873.

D. José García Romero, Juez de Arenas de San Pedro; an
tigüedad en la categoría 16 de Febrero de 1873.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de Piedrabuena; antigüedad 
en la categoría 7 de Marzo de 1874.

D. Manuel Al vare z Rastrillen, Juez de Pola de Laviana; an- 
tigüedad en la categoría 26 de Julio de 1874.

D. Juan Martínez y Marín, Juez de Alhama; antigüedad en 
la categoría 13 de Octubre de 1874.

D. José Aran de Terré, Juez de Vendrell; antigüedad en la 
categoría 20 de Agosto de 1876.

D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de Lerma; antigüedad 
en la categoría 21 de Setiembre de 1877.

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de Puente denme; an
tigüedad en la categoría 23 de Octubre de 1878.

D. Modesto Rosa y Cárdenas, Juez de Santafé; antigüedad 
en la categoría 2 de Diciembre de 1878.

D. José García Gallego, Juez de Carballo; antigüedad en la 
categoría 29 de Marzo de 1879.

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de Albaida; antigüedad 
en la categoría 26 de Julio de 1880.

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de Albocácer; antigüedad 
en la categoría 31 de Enero de 1881.

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de Ocaña; antigüe
dad en la categoría 19 de Abril de 1881.

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de La Bañeza; antigüedad 
en la categoría 19 de Junio de 1881.

D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de Mora de Rubielos; an
tigüedad en la categoría 13 de Julio de 1881.

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de Sahagún; antigüedad 
en la categoría 26 de Julio de 1881.

D. Manuel Coca y Casanovas, Juez de Villar del Arzobispo; 
antigüedad en la categoría 26 de Marzo de 1882.

D. José García Romero de Tejada, Juez de Logrosán; anti
güedad en la categoría 1.° de Julio de 1882.

D. José Roig y Trilla, Juez cleMontblaneh; antigüedad en la 
categoría 3 de Agosto de 1882.

D. Pedro Higueras y Sabater, Juez de Mancha Real; an ti
güedad en la categoría 17 de Agosto de 1882.

D. José Catalá y Fluixá, Juez de Vi ver; antigüedad en la 
categoría 18 de Setiembre de 1882.

D. Ramón de Lecea y García, Juez de Amurrio; antigüedad 
en la categoría 28 de Setiembre de 1882.

D. Antonio Martínez Torres, Juez de Medina Sidonia; an ti
güedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cipriano de Lara y Barrenada, Juez de Fraga; antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel García López, Juez de Sepúlveda; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Luis López Bo, Juez de San Feliú de Llobregat; an ti
güedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Monserrate García Sánchez, Juez de Novelda; antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

Ek Antonio de "Criarte y Alarcón, Juez de Cazorla; antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de Yecla; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Dionisio Calvo y Marco, Juez de Laredo; antigüedad en 
la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Pío Verdú y Pérez, Juez de Ay ora; antigüedad en la ca- 
tegoría 21 de Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, Juez de Lebreros; antigüedad en la 
categoría 21 de Enero de 1883. ,

D. Francisco Fernández Amaya, JuezF de Albur quer que; 
antigüedad en la categoría 22 de Enero de 1883.

D. José Orge y Pórtela, Juez de Redondela; antigüedad en 
la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de Fuentesaúeo; antigüe
dad en la categoría 9 de Febrero de 1883.

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de Lillo; antigüedad 
¡en la categoría 14 de Marzo de 1883.

D. Prudencio Hinojal, Juez de Roa; antigüedad en la cate- 
 ̂ g o d a  16 de Abril de 1883.

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de Bujalance; antigüedad en 
la categoría 25 de Mayo de 1883.

D: Ignacio Valor y Thous, Juez de Monóvar; antigüedad en 
la categoría 4 de Agosto de 1883.

D. Guillermo de la Escosura y Giner, Secretario de la Au

dieneia de Lérida; antigüedad en la categoría L° de Octubre de 
187b.

D. Bernardino A sea so y Hoscos. Secretario de la Audiencia 
de Tafalla; antigüedad en la cate noria i  3 do Abril de 1880. :

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Gecn-tarlo de la A udieneia de Já- 
tiva ; antigüedad en la categoría 27 de Enero de 1881.

D. Ventura Baiváiztegui, Secretario de la Audiencia de San 
Sebastián; antigüedad en la categoría 26 de Enero do 1882.

D. Vicente Rodríguez Valdés, Secretario da la Audiencia 
de Osuna; ant'güodad en la categoría 3 de Agosto de 1882.

D. José González Torrchlanen, Secretario de la Audiencia 
de Vitoria; antigüedad en la categoría 6 de Agosto de 1882.

D. Manuel Ibáñez, Secretario de la Audiencia de San Hateo; 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

I). Sérvulo Miguel González y Moreno, Abogado; ha ejercido 
la profesión en Jaén durante 10 anos, pagando la primera cuota 
de contribución.

D. Tomás Bermúdez Alonso, Abogado; ha ejercido la pro
fesión en Madrid, Valencia, Santa Cruz de Tenerife y Cuenca 
durante 29 años.

D. Francisco de Paule. Sola y Portocarrero, Abogado y Vi
cesecretario interino de la Audiencia de Málaga; lia ejercido la 
profesión en dicha ciudad durante míese años, pagando la se
gunda cuota de contribución en los tros primeros y la primera 
en los restantes.

D. Li sardo Sánchez Cabo, Abogado y Doctor en Filosofía y 
Letras; ha ejercido la profesión siete años en Valladolid y Sa
lamanca, pagando en esta ultima capital la segunda cuota de 
contribución y en Valladolid la. segunda y tercera; ha sido 
Abogado fiscal sustitu to  de la Audiencia de Valladolid.

D. Francisco Nogués y Aguilera, Abogado; ha ejercido la 
profesión en Borja desde 1872 hasta 1881, pagando la primera 
cuota, de contribución, y en Zaragoza pagando la sexta cuota 
desde 1882 á 1884.

D. Alfredo García Salgado, Abogado;' viene ejerciendo la 
profesión en Muros desdo 1876, pagando la cuota única de con
tribución.

D. Luis Gil Martínez de Va lie jo, Abogado; viene ejerciendo 
la profesión en Falset desde 187(3, pagando la primera cuota 
de contribución.

D. José Vidal y Blanco, Abogado; ha ejercido la profesión 
en Cartagena durante nuevo años, pagando una cuota de con
tribución que no era de las cuatro más bajas.

D. Antonio Sáenz de Tejado, Abogado; ha ejercido la profe
sión siete años en Murcia, pagando la segunda cuota de contri
bución desde la creación de las Audiencias de lo criminal; vie
ne desempeñando el cargo de Abogado fiscal sustituto de la de 
Murcia.

D. Silverio Olmedilla de Bezanilla, Abogado y Vicesecreta
rio de la Audiencia de Algeciras; ha ejercido la profesión en 
Sigüenza durante seis años.

D. Pedro González López’, Abogado y Magistrado suplente 
de la Audiencia de Zamora; ha ejercido la profesión en dicha 
ciudad desde 18b6 á 1863 y de 1875 á 1884.

D. Gabriel López Dávila, Abogado; viene ejerciendo la pro
fesión en Madrid desde hace 15 años, pagando cuotas de con
tribución comprendidas entre las superiores de dicha escala.

D. Pedro Salva y Freixes, Abogado; viene ejerciendo la pro
fesión en Falset desde 1870, pagando la primera cuota de con
tribución.

D. Pedro Cono Benítez, Abogado; viene ejerciendo la profe- •' 
sión en Almería desde 1872, pagando cuotas de contribución 
comprendidas en la mitad superior de la escala, y actualmente 
la primera.

D. Valentín Serrano de la P eñ a , Abogado ; ha ejercido la 
profesión en Bermillo de Sayago durante 11 años, pagando la 
prim era cuota de contribución.

D. Recaredo Culebras y Miranda, Abogado; ha ejercido la 
profesión en Fuente de Cantos durante 14 años , pagando una 
de las primeras cuotas de contribución en los últimos ocho 
años.

D. Mariano Sácnz de Cr rizan o y Landaluce, Abogado; ha 
ejercido la profesió.. mi liaro durante 12 añas, pagando la pri
mera cuota de contribución.

D. José Calderón y Ternero, Abogado; lia ejercido la profe
sión en Cádiz durante 11 años.

D. Joaquín Miciano y Miciano, Abogado; ha ejercido la pro
fesión nueve años en .Algeciras, pagando la cuota única de 
contribución; ha sido Magistrado suplente de la Audiencia de 
dicha población desde Diciembre de 1882 hasta Marzo de 1883.

D. Antonio Belver de O ta, Abogado; ha ejercido la profe
sión en Tabernas (Granada) durante seis años.

En id. id. Se t ra s la d a , accediendo á sus deseos, al de 
Coria, de ascenso, vacante por traslación de D. José Bar- 
leerá, á D. Gregorio Escribano y Canal, que sirve el de Be- 
navente.

. En id. id. Nombrando para el de E lch e , de ascenso, 
vacante por promoción, de D. Eladio Gómez, á D. Nicolás 
García Sempero, que servía en comisión el de Alberique.

En id. id. Se traslada,'accediendo á sus deseos , al de 
Alberique, de entrada, á D. José Catalá y F lu ixá ,  que 
sirve el de Viver.

! En id. id. Trasladando al de Viver, de entrada, á Don 
Pascual Bernabéu y Ciurana, que sirve el de Castellote y 
resulta incompatible.

En id. id. Nombrando, en comisión y accediendo á sus 
deseos, para el de Castellote , do entrada , a D. xeoaoro 
Martín y Morales, que sirve el de Balagaer.

En 31 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Bcnaveute, de aseen o;, vacante por traslación de D. Gre
gorio Escribano, á D. Manuel Martínez Garrido, que sirve 
el de Víataró.

En íd. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Cazorla, de entradla, vacante por traslación do D. Antonio 
de Criarte, á D. Angel León Fernández, que sirve el de 

Montilla.
En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 

Montilla, de entrada, á 1). Antonio de Uriarte y Alarcón, 
que sirve el de Cazorla.

En ícl id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
TIinojosa, ae entrada, vacante por promoción de D. Juan 
Antonio González, á 1). Cecilio Navarro de Patencia, que 
sirve el de Lerma,

En id. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Lerma, ae entrada, a D. Deogracias Gil de la Cuesta, que 
sirve el de Vi llanca y o.

En id. íd. Trasladando al de Huelma, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. Elias 
Valero, a D. Víctor García Alonso, que sirve el de Pego, y 
debiendo continuar en el desempeño de la comisión del 
servicio que á las órdenes del Fiscal del Tribunal Supre
mo se halla desempeñando en la actualidad.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Pego, de entrada, á D. Elias Valero y García, electo 
del de TIuelma.

En id. id. Trasladando al de Almazán, de entrada, va
cante por salida á otro destino de D. Luis Salcedo, á Don 
Eduardo Selles y Ángel, que sirve el de Brihuega.

En o de Noviembre. Trasladando al de TIuelva, de té r 
mino, vacante por promoción de D. Joaquín Serna, á Don 
Angel I-lebrero y Escudero, que sirve el de Puerto de San
ta  María.

En íd. íd. Promoviendo en el turno segundo de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial y en el 2.° del Real decreto de 3 de 
Abril último, al de Rúas, de término, vacante por trasla
ción de D. Antonio Martínez, á D. Miguel Bonanza y So
ler, que sirve el de Segorbe y cuenta más de dos años en 
esta categoría.

Méritos y servicios de D. Miguel Bonanza y Soler.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 29 de Jumo de 1850, habiendo ejercido la profesión 
en Alicante en los años de 1859, 60 y 61, pagando cuota de con
tribución.

Ha sido Juez municipal de dicha ciudad desde i.° de Octu
bre de 1873 hasta 4879.

En 24 de Julio de 1850 se le nombró Oficial auxiliar sin 
sueldo-del Ministerio de Gracia y Justicia, cuyo destino desem
peñó hasta 11 de Junio de 1851, en que fué declarado cesante.

En 3 de Agosto de 1852 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Alicante, de que se le expidió el correspondiente 
título y se le dió posesión.

En 12 de Enero de 1853 trasladado con igual destino á 
Teruel.

En 21 de Junio de 1854 nombrado Teniente Gobernador de 
las Islas Batanes, en Filipinas, despachándose también el co
rrespondiente título.

En 28 de Noviembre de 1856 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Alicante, de término; tomó posesión en 9 de Diciem
bre siguiente.

En 30 de Julio de 1858 declarado cesante.
En 5 de Mayo de 1862 nombrado para el Juzgado de prime

ra instancia de Granollers, de ascenso, del que se posesionó 
en 12 de Junio siguiente.

En 27 de Abril de 1864 declarado cesante.
En 17 de Febrero de 1865 nombrado Oficial primero, Inter

ventor de Hacienda pública de Alicante.
En 50 de Junio siguiente declarado cesante.
En 26 de Julio de dicho año repuesto en el mismo destino.
En 28 de Julio de 1866 declarado cesante por reforma.
En 31 de este mes y año nombrado nuevamente para el mis

mo destino, del que tomó posesión en l.* de Agosto inmediato 
y cesó en 8 de Octubre de 1868.

En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Segorbe, de ascenso; tomó posesión en 11 
de Enero de 1883.

Función arios que también han solicitado esta vacante.
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de Osuna; antigüedad 

en la categoría 7 de Agosto de 1868.
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de Herida; antigüe

dad en la categoría 2 de Setiembre de 1868.
D. Nicolás García Scmpere, Juez de Alberique, en comisión; 

antigüedad en la categoría 14 de Diciembre de 1868.
B. Felipe Montull y Bizaarri, Juez de ascenso, cesante; an

tigüedad en la categoría 4 de Setiembre de 1869.
D. Cristino Piñeiro y Fernández, Juez de Inca; antigüedad 

en la categoría 12 de Setiembre de 1869.
D. Severino Martínez Barcia, Juez de Monforte; antigüedad 

en la categoría 21 de Diciembre de 1869.
D. Ricardo Muñoz Delga lo, Juez de Valdepeñas; antigüedad 

en la categoría 31 de Diciembre de 1882.
D. Macario Rodríguez L-,milla, Juez de PIasencia;> antigüe

dad en la categoría 1.° de Enero de 1883.
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D. León Bonel y Sánchez, <¡ucz cío Cfi*-zu; aiíLgueiiCu ,:i> oí 
categoría Id  de Enero de 4883.

D. A ntonio M aría Cáliz y Va i verde, Jure: A- M oírd: axU - 
gilcdad en le categoría- id  de E nero de 48ofi.

D. M anuel Terina Roqueña, Juez de ] laza; an n g ü A ad  en la 
categoría ó cc* E nero de 1883.

I). Saturnino a.i lüio } ° e h n \  i\ Juez F a^c t ;  antigüe
dad en le i\ F u  o A 9 di 1 n» ro Je 18.n i

1 . \  d a i \ .  r' d“ i as* , -í w  «le OMuí-ayud; antigüe-
dau 1 x k  i"  dv - V -a o  de i ''83.

I t j i oM w* Ju ¡ <  ̂ O. jo >n.., Juez de Tarrada: a ñ il-
g i u i n l i  k CuiCgorki 1 d» i kv-n  ( o 4883.

p, V iren ■ e San^cin* v A 3 os, Juez do Villa nueva y G k irú ; 
and  d in  c o en k .¿ .V i «'•> ~M de Fcbixro de 1888.

D. Á 1 i.I'o t ranee y L uí J ’V'Z de. líehnonk- (Oucéeoy o.n~ 
tigücdacl en Ja categoría 9 de .Abril de 4583.

D. T rinidad Gay Thom as, Juez tí--- Granoliors; aniíguecad. 
en la e:: legoría í í  de A bril de 1888.

Ib Maníio! ! 'omero Gires, Juez do Sigüenza; antlgikhac. on 
la a  i. ’1- . • ■ Alead (.!(• 4838,

p. ; ; ' i 1 >i t u z «A Vera; anrivilndad cu k:
Oai- e; • ' ' ' , ±

\ } , ) - \ ¡  *•> i A Y a k k r v L  Jaez de A .kek la 
; ; . j o i 44 de Febrero de i 884-.

í>, , j V t Lo/ eev. Juca de Sautoe-a; an~
tigúeu u -n x  (t t o1 b u 1 1 > de Ik?9.

U. F -ü  I d  1 1 * m v i i , , ! d ' de Casi ropo!; antigüedad 
en lu eafigm ía i d t A )v onda* de 1883,

Lt. Ludióla o k a í k u v / ,  r¡ i u l i x x j ,  Juez no k u e r k c L v v a ;  a n t i 
gü ed a d  en  3a categoría- £3  de Oc ubre de i 8 r8.

D. Manuel López Berges, Ahogado íkeY  de !a A u L a - rk  de 
Avila; an tigüedad en la  categoría 9 de Marro de i 888,

I). Ileliodoro María Jalón, Ahogado üseai de la AuoienciP 
de Tal uvera; a n i ’gee ’ 1 Y, categoría i de Abril ne •lo-A'.b 

I). Julio Momea], > lineal de L:¡ Audicnoia -A Voí-
raenar "viejo; antigüe i t i i categoría í L  :íc Abril de 1888,

D. Manuel García aei i'ozo, Abogado íkeai de la A udiencia 
do Iluelva; antigüedad en la  categoría  id  de A hrk  de i 888.

E n  id. id. N o m b ran d o  en el to rn o  1.° de los es tab lec i
dos en  el a r i .  Td de la  ley  ad ic io n a l á la  o rg á n ic a  dol P e 
d er ju d ic ia l y  en  el CA* del R ea l d ec re to  de 3 de A bril ú l
tim o , p a ra  el del d is tr ito  de la s  Ai a e ra s  de ík i ru  lo n a , de
te rm in o  v a c a n te  p o r  d e fu n c ió n  do .0. José G arc ía , a  Don 
M anuel B osoh y  T a r ra g o n a , T en ien te  fiscal que lia  sido 
de A ud ienc ia  de lo c rim in a l, y  que a c tu a lm e n te  s irve  en  
com isión  el Juzgado  de V alls , o cu p an d o  el m u n . 13 en el 
esca la fó n .

M éritos y  serv ic io s de I). M anuel B osck  y Tarragona.

Ge lo expidió el títu lo  de Ahogado en 80 de Diciembre 
de 4830, habiendo ejercido la  profesión en BaJaguer desde 4854 
hasta  Fetiem bre de 1855.

En 31 de Mayo de 185o se le nombró, en comisión, para la. 
P ro m ete ría  fiscal de Da laguer, de entrada, do la que tomó po
sesión en !G de Junio.

E n fo  de Agosto de dicho año fue trasladado á 3a de 
M arbella.

E n  S i de Diciembre ¿el referido  año trasladado a la de 
Caspe.

E n  2.1 de Noviembre de- 4350 declarado cesante.
E n 12 de Diciembre siguiente nombrado para la P rom oto - 

r ía  fiscal de B alagucr, de en trada , de la- que se posesionó mi 18 
de E nero de 1857.

E a  29 de Mayo de 4859 trasladado á la de- Vendrell.
E n 23 de Setiem bre del m ism o año á la de Balaguer.
E n  30 de Octubre de 4883, declarado de ascenso el an terio r 

Juzgado, fué esto interesado confirmado en su destino.
E n 47 de Mayo de 1869 se le declaró ^osante.
E n  20 de Mayo de 4875 fue nombrado para la P rom otoría  

de Berga; tom o posesión en 22 de Jubo.
En 14 de Febrero de 1876 trasladado á la de Valls,
En 20 de Diciembre de 4882 nom brado Teniente fiscal de la 

Audiencia de lo crim inal de Ciudad Rodrigo, de cuyo cargo 
tomó posesión en 8 de Enero de 1883.

E n 9 de Mayo de este- año nom brado en comisión para, el 
Juzgado de p rim era instancia de Valls, de ascenso; tomó po
sesión en 25 del mism o mes.

Funcionarios que también lian- solicitado esta ra?-üiik.

D. Miguel Pascual Bonanza, Juez de Fegorbe: antigüedad 
en 3a categoría 9 de Diciembre de 1856.

D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de Osuna; antigüedad 
en la categoría 7 de Agosto de 186S.

D. Juan  de Dios Cabrera, Juez de Mónda; an tigüedad  en la- 
categoría  2 de Setiembre de 1868.

D. Nicolás García. Seinpcre, Juez de A lberique en comisión; 
an tigüedad  en 3a categoría 14 de Diciembre de 4868,

D. Felipe M ontull y B izearri, Juez de ascenso, cesante; an 
tigüedad en la categoría 4■ de Setiem bre do 1869.

D. C ristino Piñciro y F ernández, Juez de Inca; antigüedad 
en 3a categoría 42 de Setiem bre de 1889.

D. Severino Martínez Barcia, Juez de M onforte; an tigüedad  
en la categoría 21 do Diciembre de 4869,

D. R icardo Muñoz Delgado, Juez de Valdepeñas; an tigüe
dad en la categoría- 31 de Diciembre- de 1882.

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de Plasencia; an tigüe- 
dad en la  categoría, 1.° de Enero  de 1883,

D. León Bonel y Sanche, Juez do Oieza; antigüedad on la- 
categoría 4.° de Enero do 1883.

D. A ntonio Mi.cL Gáliz y Vaiverde, Juez de M otril; a n ti-  
güi-ded en. ir, euícgor'v 5 de E nero de 1888.

•j). Manuel do ; e rres Requería, Juez de Raza; antigüedad en 
i a categoría 6 de Enero do 188; i.

i), ha íu rm nó  Sancho y Beler.guer, Juez de F alse t; an tigüe
dad en la eatngoriu 9 do Enero de 1883.

i). Alfredo Aguayo y E rriza , Juez de A íbuñol; antigüedad  
en la cab-gorñv, 11 de E nero de u888.

D, Ckvdkmo E nría  Julbe, Juez Ue T arrasa; antigüedad en la 
oa tingo ría 21 de E nero de 4888.

D. Adolfo Grande Ruiz, Jimz de IG ¡m onte (Cuenca); a n t i 
güedad mi la eatogoria 9 de A bril do 1883.

D. Pedro A. Encinas y C obran , Juez do Daroca; an tigüedad  
cu h  imtegmua -15 de A bril de 4888,

D> A lejandro Marida Rodríguez, Juez de Cu él lar; an tigüe
dad en la categoría dfi de A bril de 1868.

D. R icardo Fernández P ra i, Juez de Vera; antigüedad  en la 
categoría 28 de Octubre de 1883.

1). Francisco de P au la  Ferra- V alcárcel, Juez de A lcalá la  
Pee!; antigüedad, en la categoría 14 de Febrero  de 4884

L. ut z . 7 >u J r  z de Lucen a; an tigüedad en
la categoría, 3 de Marzo de i 884

D. Juan Antonio H idalgo y Rodríguez, Juez de San toña;
, ! , r «  1 0 „ m Febrero de 4869.

p , , , t ' m f1 a i q , , ^  l l i n , Juez de Castropol; aní igüe
do,! mi b ■ 1 1 -d ' .n ü -k b re  de 4869.

tul lu  i Lt >p _ , ui > .-o, Juez de Puentedeum o; a n 
tigüedad. en la categoría 2 de Octubre de 4878.

D. Miguel López Ferges, Abogado fiscal de la A udiencia de 
A vila; antigüedad en la  categoría 9 de Marzo de 4883. (

Ik ilo lA doro María- Jalón, Abogado fiscal de la A udiencia 
do T alavera; entigúm lad en la categoría 7 de A bril de 4883.

D. Ram ón Cecilia y B arbadillo , Abogado fiscal de la A udien
cia fio (bariagena; antigüedad  en la categoría  9 de A bril 
de 4883.

I). Julio  M onreaí y Jiménez, Ahogado fiscal de la A udiencia 
de Colm enar Viejo; antigüedad  en la categoría 44 de A bril 
de 4883.

H  yn-pinU rp rE n . 3,q po-m  Abogado fiscal de Ja A udiencia 
(|0 n | l  1 í E  categoría 44 de A bril de 4883.

i , i* t , A * < seos, Secretario  de la  A udiencia
de E  1 e a ' R p n  c 11 i categoría 43 de A bril de 4880.

En id. id. Promoviendo en el tu rno  i.° de los estable
cidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial y en el 2a del Real decreto de 3 de Abril 
último al de Igualada, de ascenso, vacante por traslación 
de D. Le-ón Bonel, á p . A ntonia Merino y Miguel, que 
sirve el de Salas de los Infantes y lleva más de dos años 
en dicha categoría, siendo el más antiguo entre los que lo 
lian-solicitado.

M éritos y  serv ic io s de I). A n to n io  M erino  y  M iguel.
Se lo expidió el títu lo  de Licenciado en Jurisprudencia  

en  27 de Junio de 4849,'|habiendo ejercido la profesión en 
A randa de Duero desde 4854 h a s ta  Febrero  de 4875.

E n 6 de Febrero de 1857 se le nom bró P rom oto r fiscal de 
Aranda- de Duero, ele ascenso; tornó posesión en 23 de d i
cho mes.

E n 44 de Agosto de 4858 fuó declarado cesante.
E n  49 de Oclubre de 4866 repuesto  en el m ism o cargo, del 

que se- posesionó en 28 de Noviem bre siguiente.
E n 20 de Noviembre de 1868 declarado cesante; cesó en 24 

del m ism o mes.
E n 26 de Julio  de 1875 nom brado, en comisión, para  la  P ro 

m otoría  fiscal de V iilaroayo, de en trada, de la que tom ó pose
sión en 48 do A gosto siguiente.

E n 6 de Setiem bre de dicho año nom brado para  la  de O r- 
gaz, de ascenso; tomó posesión on 22 del m ism o mes.

E n 48 de Julio  de 4878 nom brado para el Juzgado de p rim e
ra- in stancia  ríe Lasas íbáñez, de en trada, y sin tem ar posesión 

E n  30 dicho mes y año para  el de Galas de los Infantes, de 
en trada, del que se posesionó en 20 de A gosto siguiente.

E n 4.° de Marzo de 4884 trasladado  a l de Becerrea.
E n 2 de A gosto dei m ism o añ© al de La Vecilla.
E n  2 de E nero  4882 al de A lm azán.
E n  22 de Febrero de 4884 al de Salas de los Infantes.

Funcionarios que tam bién han solicitado esta vacante .

D. Francisco García. Hidalgo, Juez de M ontcfrío; antigüedad 
en la categoría 9 do Enero de 4862.

D. E nrique Hidalgo Romo, Juez de Sabadell; antigüedad en 
la categoría 4A do Agosto de 4868.

D. Ju lián  Ordófuz y Prado, Juez de R einosa; an tigüedad  en 
la categoría  29 de Diciembre de 4868.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de Piedra-buena; an tigüe
dad en la categoría 7 de Marzo de 4874.

D. Manuel A lvares C astrillón ,-Juez  de Pola- de L aviana; 
an tigüedad  en la categoría 26 de Julio  de 4874

D. Ladislao M artínez Troncoso, Juez de Puentedeum e; an 
tigüedad en la categoría 23 do.Octubre de 4878.

D. V alentín  Suárez Yaldés, Juez de L a Bañeza; an tigüedad  
en la  cat egoría 49 de Junio de 4884.

D. José García Rom ero de Tejada, Juez de Logrosán; a n ti
güedad en la  categoría 4.° de Ju lio  de 4882.

D. Ignacio Ounchillos y  M unarrit, Juez de Pu igcerdá; a n ti
güedad en la categoría 5 de Julio  de 4882.

D. Dionisio Calvo y Mareo, Juez de L aredo; an tigüedad  en 
la categoría 49 de E nero de 4883.

En id. Id. So traslada, accediendo á sus cíeseos, al de 
Brihúega, de en trada, vacante por traslación de Don

E d u a rd o  Selles, á  D. F ra n c isc o  del A g u ila  B u rg o s , que s i r 
ve  el de Leciesm a.

E n  id. id. Se t r a s la d a , acced ien d o  á  su s  deseos, al de 
L edesm a , do e n tra d a , á I). L orenzo  do las H o ra s  D iobra , 
que s irv e  el de S equeros.-

E n  id. id. T ra s la d a n d o  ai de S equeros , de e n tr a d a , a 
D. F lo ren c io  D u ro  y R uiz, que s irv e  el de O lm edo.

E n  id. id. Se tr a s la d a , acced iendo  á  su s  cíeseos, a l do 
O lm edo, de e n tra d a , á D. A n to n io  G a rc ía  López, e lec to  del 
de A lc á n ta ra ,

-En id. id. T ra s la d a n d o  a l de A lc á n ta ra , de e n tr a d a , á  
D. José P eee  y G u e rre ro , que  s irv e  el de O lvora.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN LA SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE ÚLTIMO

Diciembre 17. D estinando al vapor Piles á los Tenientes de 
navio B. Garlos Pocíee de León y D. Rafael Sociats.

Idem  id. N om brando Com andante de M arina do R ivadeo al 
Teniente de navio de p rim era  clase D. A lejandro Soler Ga
ñien tes.

Idem  id. N om brando segundos vigías de sem áforos á Don 
A ndrés Piza-, D. Federico Lojo, D. .Antonio Gassoi, D. R am ón 
Travieso, D. C ristóbal R ipoll, D. Cipriano Grafía-, I). Feliciano 
E stapé  y I). Manuel Obregón.

Idem  48.' Concediendo el reí iro im a Nüj nal fiel servicio al 
Subinspector de p rim era  clase de Kn loen de la  A rm ada Don 
José E rosta rbe .

Idem  id . Disponiendo cese de Jefe de la  Comisión de M ari
na en F ranc ia  y  quede como A gregado naval á la E m bajada de 
E spaña en P a rís  el C apitán do frag a ta  D. Juan  Mondejo y Sal
cedo. *

Idem  id. D estinando al D epartam ento de Cádiz al Teniente 
de navio D. José Carlos y Ley.

Idem  id. N om brando A ux iliar del Negociado de torpedos 
de la Dirección del m aterial de esto M inisterio al Teniente do 
navio D. Satu rn ino  G oudra y Robles.

Idem  id. D eterm inando el a rtillado  que ha do llevar la  fra 
g a ta  Blanca.

Idem  id. N om brando D irector del H ospital m ilita r  de C ar
tagena al Subinspector de p rim era  clase D. José Millán.

Idem  49. N om brando A uditor del A postadero de F ilip in as 
al A uditor del cuerpo ju ríd ico  D. Pablo V ignote.

Idem  id. D eterm inando el a rtillad o  que ha de llevar el c a 
ñonero Magallanes.

Idem  id. A signando á C artagena a l te rcer m aqu in is ta  Don 
M anuel V idal.

Idem  id. Concediendo la separación del servicio al cuarto  
•m aquinista D. V icente B eltrán .

Idem  id. N om brando F iscal del A postadero de la  Habana- 
al Teniente .Auditor de segunda clase D. Miguel Suárez y 
Blasco.

Idem  id. D isponiendo que el Teniente A ud ito r de prim era 
clase D. Francisco Peña y Gálvez continúe en com isión y h as
ta  ex tin g u ir el tiem po de seis años en el destino de F iscal del 
A postadero de F ilip inas.

Idem  20. D estinando ai D epartam ento  de Cádiz a-3 Teniente 
de navio D. L uis Ib a rra  y  A u trán .

Idem  id. D estinando para  eventualidades en el D ep arta 
m ento  do Cádiz al p rim er Médico I). F rancisco  Alday*

Idem  22. D estinando á la escuadra de instrucción  al tercer 
C on tram aestre  A ntonio Campos R odríguez.

ídem  id. Concediendo- seis meses de licencia sin sueldo al 
Alférez de frag a ta  g raduado D. José P rie to  y  L ira .

ídem  id. A probando se haya  encargado de la A yudan tía  
del d is trito  de Ponce el C apitán de frag a ta  D. Juan  Ponte.

Idem  id. Prom oviendo á C ontadores de navio á los de f ra 
ga ta  I). José Gómez y Ojeda y D. A ntonio Lozano y Gal indo.

Idem  id. Prom oviendo á sus inm ediatos em pleos á  los A l
féreces de navio D. F rancisco  E nseña t y  D. Juan  C astro 
G oitia.

Idem  id. Concediendo licencia á los T enientes de navio Don 
José M aría T irado y D. José Y alverde y R uiz de Soma vía.

Idem  id. N om brando A yudante de la  C apitanía del puerto  
de Cádiz al Teniente de navio D. V en tu ra  M anterola.

Idem  id. D isponiendo que el Teniente de navio D. José C ar
ies y  Ley pase á con tinuar sus servicios al D epartam ento  de 
Cádiz.

Idem  id. Concediendo prórroga de licencia al T eniente de 
navio D. C arlos Montojo.

Idem  id. Concediendo licencia al guard ia  m arin a  m ejicano 
D. Ignacio H íjar.
* Idem  id. A probando nom bram iento hecho á favor de los 

T enientes de navio D. José P idal y D. R afael Mendoza para  el 
pontón San ta  L ucía  y cañonero P a r agua.

Idem  23. Disponiendo sea relevado en la Comisión de Ma
rin a  en el H avre el C apitán de A rtille ría  D, Daniel González y 
G arcía por el Teniente del m ism o cuerpo D. José Itis to ry  y  
C astañeda.

Idem  id. Concediendo residencia por tre s  m eses en esta 
Corte al Capellán D. José Fernández Bendicho.

Idem  24. Disponiendo que el Ingeniero  Jefe de segunda 
clase D. Cayo P uga  pase destinado al A rsenal de C artagena en 
relevo del de igual clase D. Juan  José Vélez.

Idem  26. Concediendo pensión á Doña M aría T eresa R odrí
guez y Benítez, M aría Medina D uran  y  á D. José Sayas Aliáza»

(Sigue, á la pág. 434.)
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i
i

S i l ’ iA\i ’H A. A o r r A L  !

i
i

Día. Mu A, A ño. Oía. Año.

vicecónsules

0

!

1.1 Enrique Y ed ia . . . ............. . . . ........................................
i)., Miguel Ftárico v Oambronero . . . . . . . . . . . . . . . .  ............

So
17

A b r i l , . . . . . . . . . .
Marzo....... .. ..

1874
1875

20
42

Marzo.............
r oi.uv lo......... .

•1874
í8~5

Y k v c E y
O r e ,

id ce 7'Ú' :Uc

Ü D. Fernando Gómez Bonilla .. . . . , ..................................... 83 Mai rU3.. . . ( . - .. 1875 19 Febrero ......... lo 13 Yicoc'.7iS.s ;m c d;uee.-'C'C
1). Bartolomé A n gu lo ......................... ............. .............

1 I). K íce si o Carie te y Moral. . . .  . ..........................
' i.°

25
Junio. . . . . . . . .
Ya \ o . . . . . . .  . .

4873 
4 875

97
3

A b r i l ..................
Mayo . . . . : ........

1873
4873

Olíví.¿ cu 
Idem i1:i

I\m..V 10;>1*U 
1 !(í};) Í.C.! :

ñ I). Juaii José Monasterio............... ............................. 48 Agosto .. . . . . . . . •1875 16 Juüo ............ . 4.873 .'ídem, -r LLud.-.v/,.
v’ 1). Fernando Monje y Merino . .................... . 18 F.th-i'ü.. . . . . . . . . 4 870 21 Diciembre.» . . . Idem cu O'iiaujre ,
Ú I). Eduardo Toda y  GüeU . . .  .............. . VA M c r z o . . 4 870 44 Fuero .. .. . 1876 Lieni en Li C-mr/e
i  D. Bonifacio Montas. . . .  . .  ................ * . . . . . . . . . . . 2 Febrero.. . . . . . . 4 870 47 Enero . . . .  , ., , 187:0 07 u: LUÍ 0':uE00i„
1 ÍJ. Hamon García Carantoña..................... ........................ 4 4‘ d 876 47 Enero •' y/u AlícíU. cu ííE/ccc do Adune
í\ Do Menú 1 0 abarro ............ ....................................... 83 Se  irmbro.......... 1870 4 S ¡;A -l ' ! :r '  , i ■i 873 00.ee ;■ i m:e Lime-*..
& I ). Francisco Bnp’uer » „ ,  ................................... ............ . 4 0 Octubre,

Mayo.
-i 876 L

5
ÍAMlembrr. . ., . 1870 Idciu, cu üucz/gái', 

1 C - - tí uu171877 Enero. . . . .. t < “ Ídem c.e
D. J uÜo K“ \ o^í’o „ . .  . „ ...................... . . . . . . . . . . . í> Fedororo. . . . . . •í 877 o Enero............... / j - - ídem vn ORA Ore r E le .  1
I). Euroi¡c  i -i 1 0 v P i . . . . . . . .  ................... ....................... 14 Noviembre.... . . 4877 40 Setiembre. . . . . . ,o.'rr: Idem en y. t
D. Hermep e.°ildo Tu to r , , ................................................. l.° .Enero.. . . . . . . . . 1878

1878
i  o Diciembre. . , , 4877 i ('.ene. cu 00 )0 !0/\,

 ̂ D. José Congosto • . ,. . , ............  . . . 13 Junio........ oO A. h ri S. . . . . . . . . .  . í.' o Í 4 Ci.n L;¡ .C0!U- (JilC,
D. Pedro Jimn Marín«.  , . , «  .......... . i.° julio . . . . . . . .  o . ■i 878 30

80
Abril.. . . . . . . . 1 úVí-i Occcmuu ,

D. José Y é le z . . ..  .............. ..... . .......... « . . ......... ............... 10 J u l io , . . . . . . . . . 48i8 Abril A 8F8 Yicecóns ;i,
D. Carlos Díaz;. . . . . . . . . . .  e • 13 Setiembre,, 1878 28 .Jubo,.................. 1878 | Idem en Acmc-mOe-
D. Arturo fV.torres.. . . » • • • « . • ........... . . . . . . . . 45 Noviembre 1878 28

27
Julio. . . . . . . . . . . 4878 Oleni cu H'ong lluem 1

D. Eduardo Ortiz de ZuRasti........................ .. . . . . . . . . . 1.° Noviembre 1878 Octubre1............. 1878 íü Cí-j Ci"f .jí L 1
H. Alfredo Córreles. ............................................................. 3 Riolembre. 4 878 5 Noyíciubro . . . . í (r,n I dü’ vu en Canmudm
D. Antonio La Corte - ....................  . . .  . . . . . . . . . . . 18 Fel>rero........ 1879 40 Diciembre.. . . . . J S ;s Idem cu Port >• a id.
1) "Raínón del P ío  v  Gil . .  . . 48 M avo. . . . . . . . . . 4879 4 6 M a v o . . . . . . . . . . í: 9 b > i 1 muado á le Kem 'jede de S. 10 cu ''fies.

< ’ 11) P/nstflIpci * „ . .......... * , , 8 Julio . . • . • o • . < 1878 16
49

Junio, ................ íHE! Id u
I ) Romeo " R a . . . .  »• « 17 Ju lio ......... 4879 Junió. .............. A09 \ ’ e ,, ,
T) Marisol do le Onova. . .  . . . . .  . . . . .  . . . . . . l.° Noviembre. . . . . 1879 5 Setiembre. .1879 | ■ • : ’ í • >. . ; /\\:; \C, 0-vR
1 ! í-VimTiP'ífA I Imy ( UmSÍfi . . . . . . . . •i % Noviembre. > - 4 879 42

23
23

p'V.; ■; 7 . ..
E’fcccjc:;, |

D. Alborto Regules y Sauz del Río
T) Man nal W i  i liaros Mctt v ..................~.......... .................

1.° ' Diebu'V'.hpo . ». 18 i 3 OV Ó ‘ , . . . . ) J i 'i; ̂  í 1 Y.--, , •■. .

1.° A b r i l . . . . . . . . . . 1880 Noviembre. i 00 •u ! CU Oc í O :'|U
Tí Anión ir» Rífe v  Caramés . . . . . .  » . . . . . . . . . . l o Marzo 4880 5 Enero........... .. i 8 O í'dcut •■n /eu'A. i
D f-{,ií*aT#Hn TI oHWptj^z ........* • 85 Ma.i*70. . . . . . . . . 4880 45 E n e r o ........ 0800 i . k.- * F i• C ¡ i jiC: C| K K i'. >
D Federieo Janei* v Manías. . . . . . . . . . 1.° Setiembre. 4880 •i-i Julio., ................ i 88*1 1 n Cluirleston. |
D. Luis Marinas y L a v a g g i ................ . 1.° Setiembre. . . . . . 1880 44 Julio., „ ............ 'DTO b i Cauto*. i
D Alberto Ramsault. .......................... ............................... 45 Diciembre......... 1880 

1870 
4 884

20
23

(Jctnbrm.-.......... 4 880 u , , Por ti ai so. i
T) Eduardo Blanco y Cruz. « ........ .............................. 4 8 Noviembre........ Ooiubm............. i <SoU -
Ti Píí 1 vpt*io P*inárp7 Biardpau . . » * . . . .  . . . 8 Enero. . .  -, . . , . 25 K 80 ’VcieeeóUfcmi un q/uJre. i
B Luis Torres y  Aceyedo . . . . . . . 7 Enero. . . . . . .  . 4 881 25 Octubre., . E . . . r ‘ ;0 Idem en 0d 1.00 0 ' |
B Rica.rdo Muíiiz ....................... * ............... . . 9 Mayo. . . . . . . . . 4881 2 Abril MOR Cmrmtr
D Pedro Solís y  a rias 4 Junio. . . . . . . . . . 1881 2 Abril 1 j Yíceeóíc ul en íNuevn (ti'lrc.üe.
I) Teodoro de las Cuevas. » , . 80 Mavo 4884 9 Tyía,yo............. Idem mi U L
D Eduardo Gil . .  „ ...... ............................. 49 Junió • ¿ . 4884 49 M avo ................ Idem til ‘ 1 t
D Joaquín Rincón . . . . . o»...^ 10 Octubre.. . . . . . . 4884 15 Setiembre......... i8 < e, i Coito.
B I ,ní c¡ Bíiíi*n?i v  Mol- ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 Diciembre».. . . . 4 881 26 Octubre.............. 1881 T c > 1 l 1 -a '
H Tnnn 'Víiro'ííc; !V1RpJlVírML • • » » • . . . . ........ 1.° Diciembre?. . . . . . 1881 25 Noviembre. 4884 1 i f  1S.abit 07maii/c,
T) Mio’rtpl B.ublo A rrón iz ............... .................... ............... 1.° Enero.. . . . . . . . . 1882 12 A b r i l . . . . . . . . . . 1881 (;osarix,e.
T) Mirphñnt v  P&SíMi&lt-aaeoeosv.***»»»»»»»**.*** 15 Enero. 1882 4.® Enero ..........  .. 1882 Viceeóns I  ( ii L  4 1 iti.
D José Aíeaua. . .  « « a . * » . » * ........ . . . . . . . ......... 1.° Jun io .. . . . . . . . . 1882 47 A b r i l . .  .. • 1882 Idem en Gibralt-ar.
B ÁdfE no Rotando ................................ ............... 41 Octubre.. . . . . . . 1882 22 J u b o ................. 4 882 Td m*i en Tánger.
D Ed nardo Veiat eva/v........ . . . . . . . . ............... . .  . . . . . . . . m Setiembre. 4861 L ° Agosto............... 1883 Cu -̂ante.

C AR R E R A  DE IN TÉ R PR E TE S

■ NT O  X^i:B“R.T0S

A R T IG L E D A D

DE SERVICIOS

FECHA

DE LA CATEGORÍA S1TFACÍDN AfcTFAL

Día. Mes» Año. Día. Mem Año.

INTERPRETES DE PRIMERA. UNASE

D Arn'lui] BOnrJdi__________ . .............. ........... 7 Octubre. , . . .  » 1831 7 M arzo......... 1878 En la I.rj/ j'j'v :: ee ¡m 60 cu Tánger.
Jete d¡; le íVecrpreteeión no Lenguas cu el M in isterio  do EstadoT). M íirm p l T .fí.Lra,.. ........................_ ........................................................ .. 27 N o v iem b re . . . . . 4831 7 J u n io . . . . . . . . . . 4878

INTÉRPRETES DE SEGUNDA CLASE

TI. A lim lia r t i  . ___ . . . . . . . ................................. 40 E n e ro .. . . 4839 29 E n ero . . . . . . . . . . 4850 Cesante.
D. P ed ro  Oeal y  A rg ü e lle s ....................................... .............. 47 N o v iem b re ......... í 835 28 Junio. ............... 4874 En la Ind m r i ación do Lmyguas en ei Ministerio de Estado.
D. Mñ.rnfi]in.nn Ábp.lla......... ................................................... 26 JuÜO ................... 4860 3 M arzo.............. 4879 Idem id.

• INTÉRPRETES DE-TERCERA CLASE

Ib Antonio O om an d ari_____ _______ u Octubre. . . . . .  *. 4866 25 Setiembre. . . . . . 1866 En ei Consulado genera] de España cu ci Cairo. 
Idem id. en Túnez,í). Manuel Saavedra y Asensi. . . .  . .......................... 7 Junio.. . . . . . . . 4873 34 ■ Diciembre......... 4878

D. Juan Marzal............. 4.............................................. ?A Junio. 4879 21 Junio. . . . . . . . . . 4879 Idem en la I la c ió n  de S. M. en. Pekín.
En la- Interpretación de Lenguas en el Ministerio de Esbidc.i  ÍL Juan Vicente Zueasti............. : . . ................................ 46 Diciembre......... 4879 3 Dic.iem.0rc. 1884

JüVENES DE LENGUAS

D. B.odolfo Vidal........ .................................... 12 Julio.................. 4864 40 Julio............. 1864 Cosa ule.
¡ D. Garlos Ramean y Sevilla................................... . . . . 26 Diciembre,. . . . . 4877 22 Octubre........ •4877 En la Legación de S. M. en Tánger.

El el Consulado de España en el Cairo.
En la Interpretación de Lenguas en el Ministerio de Estado. 
Idem id.

D. Mariano Ortega Morejón y Domínguez.........  . . . . . . 34 Marzo o . 4878 7 M arzo....... . •1878
D. Mariano Juderías Bénder ......... 4.° Febrero. . . . . . d 884 31 Enero................ 1884
D. P a tr io ! n Penal ver v  Bnivadorm . . _ ...............  . 44 Febrero. . . . . . . . 4884 34 #En evo................ 4884

1 ASPIRANTE

ü  TL T ,ni«a Bííuz Z a izn .. . . .  ___ _____ 29 Julio . . . . . . . . . . 4873 88 J u lio .. , ........... 4873 Cesante.

Palaeio 34 de Diciembre de 488&=^E1 Subsecretario, Rafael Ferraz.
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Idem  27. N om brando C om andante de la goleta Caridad al 

Teniente de navio do p rim era  clase D. V íctor Concas.
Idem 29. Concediendo Cruz de p rim era clase del Mérito n a 

val al Teniente de navio D. Salvador Moreno de G uerra.
Idem  id. Disponiendo que el Teniente de navio I). Luis Mur- 

phy desempeño d u ran te  dos anos destinos de tierra- en el De
pártanm elo  de Cádiz.

Idem 80. Concediendo seis meses de residencia en la p ro 
vincia do Córdoba al C om andante de A rtille ría  do la A rm ada 
D. -Gabriel E scribano.

Idem id. Nom brando Com andante de la cu arta  división de 
cañoneros en Cuba al C apitán de frag a ta  D. E ra  tic i seo Sanz de 
Andino.

Idem  31. Destinando al D epartam ento de Cádiz al Teniente 
de navio D. José M aría Ariño.

Idem id. Disponiendo - pase á co n tinua- sus servicios al 
A postadero de F ilip inas el Teniente de navio D. A ntonio M ar
tín  Oliva y lo reem place en el marido do la lancha Atrevida.’ e l 
de igual clase D. Angel Ai i randa.

Idem id. N om brando Subdirector do la Academia general 
cen tral de in fan te ría  de M arina al Teniente Coronel D. Jaim e 
Togorcs y Fabregas.

Idem  id. Disponiendo que el cuerpo de in fan te ría  de M ari
na no túrne o tro  Jeie que b, ai. el Roy y el M inistro de M arina, 
y que el fundador de la Escuela do sentados jóvenes es igu a l
m ente S. M. el Roy D. Aiionso XII.

Idem  id. Disponiendo cese la explotación del Parque nacio
nal de O stricu ltu ra  por la A dm inistración de M arina, quedan
do por tan to  suprim ida.

Idem id. Disponiendo que el destacam ento de O rdenanzas 
del M inisterio quedo á las órdenes del Subsecretario  del m is 
mo y mandado por el Capitán de dicho destacam ento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  g en era l  
de lo s  R eg istros c iv il  y  de la  prop ied ad  y del N otariad o .

De con form idad á lo prevenido en el a r t. 2.® del R eal decre
to de i 7 de A bril últim o, se publica la presente lista de los as
p iran tes  á los R egistros de la propiedad vacantes de Lugo, Vi-

llam artín  de Y aldcorras, Ordenes, T orrecilla  de C am eros y 
Pucntecaldeias:

REGISTRO DE LUGO
1 D. Daniel B crjano Escobar.
2 D. R icardo Novillo F e rtre ll.
3 D. Joaquín  L atas Valcaree.
-v I). E duardo  P esqu eira  Domínguez.
5 D. Manuel Angulo Laguna,
0 D. V ictoriano hánehez L atas.
7 D. Jesús R on Varela,
8 I). Manuel Calderón N eira,
0 D. Felipe M artín A rroyo.

10 I). Ju lián  Amos he v illa Espada,
REGISTRO DE VILLA?,! AIITÍN DE VALDEORRAS

4 D. Diego Pazos García.
2 D. R icardo Novillo F e rtre ll.
3 D. Manuel Calderón N eira,

REGISTRO DE ÓRDE NE S
1 D, R icardo Novillo F e rtre ll.
2 D. E duardo  Pesqueira  Domínguez.

REGIST RO DE TORRECILLA DE CAMEROS
-i D. R icardo  Novillo F e rtre ll.
2 D. Modesto Eolia ni. z D uñabeitia.

REGISTRO DE P UENT E CAL DE RAS
1 í). R icardo Novillo F ertre ll.
M adrid 14 de E nero de 188 5 .= E i D irector general, C irilo 

Am or ó s.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en e ra l  de la  D euda p ú b lica .
E sta  Dirección general lia d ispuesto  que por el Negociado 

de Recibo de créd itos de estas oficinas se ad m itan  pa ra  el 
reem bolso desde el lunes 19 del ac tual los títu lo s  de la  Deuda 
al 2 por 100 ex te rio r que han resu ltado  am ortizados en el sor
teo que se celebró el día 29 de Diciembre ú ltim o .

La presentación se verificará con dobles carpetas, que a l 
efecto se h a llan  de ven ta  en la po rtería  de este centro , en las 
que se re lac ionarán  los títu lo s  correspondientes por series y 
num eración co rrela tiva; debiendo llevar éstos el cupón del 
vencim iento de 30 de Junio próxim o venidero, y al dorso el si
guiente endoso: «A la Dirección [¡enerad de la Deuda para  su 
am ortización por sorteo.

(Fecha y firm a del presentador.)»
Lo que se anuncia p a ra  conocim iento del público.
M adrid 14 de E nero de 1885.=E1 D irector general, F ra n 

cisco L uis de R etes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia .

Sección de Fomento.—Montes.
No habiendo tenido efecto por fa lla  de lic itadores la p r i

m era subasta sim ultánea  d d  aprovecham iento de los espartos 
de los m ontes pertenecientes al pueblo de M azarrón en los 
años de 1885, 86 y 87, anunciada para  el día 8 del co rrien te  
m es en el B oletín oficial del 10 de Die’em bre ú ltim o y G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente al G del mRm o, he acordado se ce
lebre una segunda licitación bajo las m ism as bases y condicio
nes que la an terio r, cuyo acto ten drá  lug ar an te  m i A u to rid ad  
y el Alcalde del pueblo referido, con asistencia  de un  delegado 
del d is trito  forestal, el día 30 del co rrien te  mes, á las doce de 
su m añana,

M urcia 13 de E nero  de 1885.—E l G obernador, José de Al
cázar. S—1927
J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c ia .

Debiendo celebrarse segunda subasta  púb lica s im u ltán ea  
por no haber tenido efecto la p rim era  en la F áb rica  de pólvora 
de M urcia y Parque de A rtillería-de M adrid el día 31 cíe E n e 
ro ac tual p a ra  la  adquisición de 6.100 cierres de la tó n  y  zinc 
de giro independiente p a ra  em paques de pólvora que h an  de 
ser en tregados en el prim ero de dichos estab lecim ien tos al 
precio m áxim o de 7 pesetas uno, se anuncia pa ra  conoci
m iento  de todos aquellos que qu ieran  tom ar parte  en la  lic ita 
ción que ten d rá  lugar an te  las Ju n ta s  económ icas de los es
tab lecim ientos citados á las once de la  m añana del ex p re sa do día.

E l pliego de condiciones es ta rá  de m anifiesto  en das c itadas 
dependencias todos los días no feriados á las h o ras o rd in a ria s  
de despacho, y las proposiciones serán  redactadas según el s igu ien te

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . , ,  (tal parte) en terado  del 

anuncio inserto  en el núm ero . . . . .  (tantos) de la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y del pliego de condiciones á que se refiere, docum en
tos am bos relativos á la 'c o n tra ta c ió n  en sub asta  pública de 
6.100 cierres de la tó n  y zinc de g iro  independien te  con destino  
á la F áb rica  de pólvora de M urcia, se com prom ete á efec tuar
la  en trega de dicho núm ero  de cierres al precio d e  ( tan to
en pesetas y céntim os, expresándolo en le tra , sin enm iendas ni 
raspadu ras) cada cierre, acom pañando la g a ra n tía  ex ig ida.

(Fecha y firm a del au to r.)
M urcia 12 de E nero  de 18 8 5 .= P o r acuerdo de la  Ju n ta  eco

nóm ica, el Oficial segundo de A dm in istrac ión  m ili ta r , Secre
ta rio , José de L ar a. S —1928

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL -  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONTADURIA.— SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE DICIEMBRE DE 1884

Estado de los ingresos y fp&gos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.
IN G R E SO S

Sección única.—
 

Capítulos CONCEPTOS
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1834-35 Ampliación de 

\ 883-84.

Créditos
extraordi

narios.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

TOTALde los presupuestos ordinario y extraordinario.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE T O T A L

Pesetas.
TOTAL

G E N E R A LPARCIAL TOTAL 188-4-85. 1883-84. Resultas de ejercicios cerrados.
E xistencias del mes a n te r io r___ )> 1.059.241*59 147.931*45 2.590.196*20 5.388*08 3.802.757*32 216.406*36 224.538*15 47.206*53 488.151*04 4.290.908*361.° Propiedades y capitales................. i . 985*74 \

2,° Beneficencia m u n ic ip a l.. . . . . . . . 649‘48
3.° A rbitrios sobre servicios munici

p a le s ...................................t ......... 98.875*704.° Idem  sobre ocupación de la vía 
p ú b lica ........................................... 37.955*82 ,) 2.894.237*26 | 72.792 4.434*65 4.253*31 2,475.717*22 51.837*38 100.000 » 151.837*38 2.627.554*60

5.° Recargos sobre contribuciones . . 137.658*286.° E x trao rd in a rio s y  eventuales . . . 3.875 !
7.° Consumos y arb itrios  sobre con

sumos .............................................. 2.113.237*24 '
R eintegros de pagos indeb ido s .,. 3.732l28 205.819-95 » » 209.552*23 » » 209.552*23

3 457.211*13 426.543*40 2.594.630*85 9.641*39 6.488.026*77 268.243*74 324,538*15 47.206*53 639.988*42 7.128.015*19

PAGOS
Secciones. GASTOS OBLIGATORIOS

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6 .a
7.a
8.a
9.a
10

Del A y u n tam ien to ...............
C argas..................................................
Obligaciones ex tra ía s  á los ser

vicios m unicipales........... ..
A lcaldías de distrito  y de barrio .
Policía u rbana  y  o r a l ...................
Instrucción púb lica ........................
Beneficencia m u n ic ip a l ................
Dirección y conservación de obras

m un ic ipa les ...................................
Corrección p ú b lh a . ........................
Gastos de l o s  arbitrios y ren tas  

m unicipales...................................
VOLUNTARIOS

57.615*31'
462.594*79
779.622*421 
25.915*60 

295.197*10 \ 
81.211*44, 

102,697*09
158.888‘72|

32.000
113.308*17

2.109.050*72 318.376*93 96.914*70 1.513*88 2.525.856*23

(

156.872*10 9.996*85 i» 166.868*95 2,692.725*18

11 G a s t o s  voluntarios............................ 24.258*39 2,137*22 » » 26.395*61 » » » » 26.395*61
Devolución de ingresos indebidos. 282*25 326*45 » » 608*70 )> » » )) 608*70

2.133.591*36 320.840*60 96.914*70 • 1.513*88 2.552,860*54 156.872*10 9.996*85 » 166.868*95 2,719.729*49 h

RESUMEN ~ < *
Im p o rtan  los ingresos de este m e s . ..................................
Idem  los pagos de i d ............................................................ ..
E x istencia  p a ra  I o del s igu ien te ........................................

3.457.211*13
2.133.591*36

426.543*40 - 
320.840*60

2.594.630*85 
, 96:914*70

9.641*394.513*8 6.488.026*77
2,552.860*54

268 243*74 
156.872*10

r 324.5384.5 
9.996*85

47.206*53» 639.988‘42
166.868‘95

7 .m 0 1 S ‘198.719.729‘49
1.323.619*77 105.702*80 2.497.716*15 8.127*51 3.935.166*23 111.371*64 314.541; 30 47.S06‘63 473.119‘47 4.408.285*70

M adrid 1.° dp E nero  de 1 88 o .= E l C ontador, L orenzo A bizanda.
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Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884 á 1885.

INGRESOS

Sección

única. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

CRÉDITOS 
pendientes de realización.

Pesetas.

[ 4.° P rop ied a d es  y  ca p ita les ................................................................................................................................. 260.473*4 S 
88.496 

4.300.847‘37 
897.442*26 

2.810.460 
6.000 

21.300.660

66.924*73 
42.888*44 

530.448*48 
3 o i .622 ‘03 

4.367.460*08 
40.276*84 

40.333.644*20

493.548*75 
75.207*36 

770 .72949  
545.190 ‘28 

4.432.339'92

1 2.° B en eficen cia ........................................................................................................................................................
3 ] 3.° A r b itr io s  sobre  se rv ic io s  m u n io in a le s .................................................................................................. ..3 1 4.° Id em  sobre o cu p a c ión  de la  v ía  p ú b lica . 

R e ca rg o s  sobre  c o n t r ib u c io n e s . .................!  6.a° /  6.° E x tra ord in a r io s  y  e v en tu a les .................................................................................................................................
[ 7.° C on su m os v  a rb itr io s  sobre  c o n su m o s ...................................................................................................................... 40.972.415*80

T o t a l 26.658.589 ‘41 42.673.235*50 43.989.634*45

C réd itos  e x tra o rd in a r io s ................................. 6.662.2-16*07 ‘ 3/191.803*43 8470.440*64

P resrm uesto osneeial dol en san ch e ............. 4 .1 1 7,482 69 038.0 NASO 4 o i .453* 10

PAGOS

Secciones. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS
OBLIGACIONES

pendientes de pago.
T OTA L 

Pesetas.

C R É D I T O S
disponibles 

de lo presupuesto.

/ 4.a Gastos del Ayuntamiento........................................... 729.800 324.788*52 4.474*16
' ¿ " ■

&?6.868‘98 
1.853.84-5‘75 
4885.(5.13*49 -i 20.317‘0,0 
1.747.848*80^

437.200*0, ¡.
303.03 ! ‘0:’i 

•1.123.00, *3 i 
212.0 m ‘00
670. .164*66 
140.287*83

41*0.737-02 
4.M9.M Mí. 
T.OnO.M 'OG i 

44 i . 047-31 
1.036.375* 27 

487.268-64 
507.105*85 
5 J 8.04 1*06

Cargas............................................................... .............. 6.843.189*89 4.513.040*93 340.205*10

4  I :s  1 4. 
.§>/  6 . a 
^  \ 6 a

Obligaciones extrañas á los servicios municipales. 
Alcaldías de distrito y de barrio...............................

9.408.449*60
867.365

4.776.340*49
447.359*60

49.303
8.958

Policía urbana y rural................................................ 3.684818*07 4.705.665*34 42.177*46
Instrucción pública............................................ .. 974.537*56 • 487.268'64 »0 \

1 ?>
°  f 9.a

Beneficeneia municipal.......................1........................
Dirección y conservación de obras...........................
Corrección núbliea....................................... ................

•901.090*50 
' 1.648.609*50 

457.760*48

370.185*35 
4.055.337*02 

242 315*90

83.810*30
68.330*88

))
\ 40. 

44.
Gastos de los arbitrios y rentas municipales........
Gastos voluntarios................................. .......... ............

1.339.6-17
885.951*63

670.464*66
436.393*34 3.834*29

053MM5Í- 
M 3.723*80

T o t a l .................................. 86.658.589*11 44.308.839*80 538.132*43 ■11.906.072*23 44.731.016*88

Créditos extraordinarios............................................ 6.668.846*07
_J_______________________ — 994.089-28 568*40 994.657*68 5.067.588*80

Presupuesto especial del ensanche................ .. 4.447.482*99 515.478*35 3.742 510.190*35 598.202*64

Madrid 4.° de Enero de 188o.—El Contador, Lorenzo Abizanda.

Estado de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Diciem bre de 1884. 

M E T Á L I C O

Existencia en el mes de N oviem bre....................
Ingresos durante el actual......................................

Salidas en el id ..........................................................

Existencia para el mes siguiente..........................

SISAS
TOTAL

Pesetas.Gubernativos Judiciales. Fianzas.

25.220*90 355.110*98
107.059*36

9.090*99 • 67.043*93 
3.921*20

450.466*80
140.980*56

25.220*90

1.633*48

462.170*34

5.158*23

9.090‘ E9

»

70.965*13

6.165*16

567.447*36

12.95092

23.587*42 457.012*06 9.090*99 04.799*97 554.490*44

P A P E L

Existencia en el mes de Noviembre.....................
Ingresos durante el actual........ .............................

Salidas en el- id......................... .................................

Existencia para el mes siguiente.........................

DEL AYUNTAMIENTO
»B 2 P Ó S I® »S T O X A L 

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

336.609*96
77.980*25

392.749*88
»

41.640*60
»

596.983*02
)>

1.367.983*46
77.980*25

414.590*21

47*25

392.749*88

»

41.640*60

»

596.983*02

»

1.445.963*71

47*25

444.542*96 392.749*88 41.64-0*60 596.983*02 1.445.916*46

Madrid 4.° de Enero de 1885.^=E1 Contador, Lorenzo Abizanda. _

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 16 del corriente, á las tres 
de su tarde, á fin de ocuparse de la prórroga del contrato de 
préstamo del Sr. Bermegillo para ensanche de la calle de Se
villa, y proponiendo la aprobación de una trasferencia de un 
crédito de 10.000 pesetas, sobrantes por economías en el capí
tulo de personal de consumos para aumentar el de material 
del mismo.

Lo que con arreglo á la ley se anuncia para conocimiento 
■ del público.

Madrid 14 de Enero de 4885.—El Secretario, Enrique Fer
nández. /

Alcaldía constitucional de Dalias.
D. Baldomero González Martín, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Dalias, provincia 
de Almería.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de llama
miento y declaración de soldados verificado en los días 4 y 5 
del actual los mozos números 26, José Callejón Guerra, de Ga
briel y Ana; 69, Francisco Frías Fernández, de Diego y F lo
rentina, y 78, Salvador González .Guerra, de Antonio y María, 
se les cita y llama por medió de este edicto para que se pre

senten ante este Ayuntamiento hasta el día señalado para el 
ingreso en la Caja provincial del capo de este pueblo, ó sea an
tes del día 9 de Febrero próximo venidero, para ser medidos y 
puedan alegar las excepciones que les asistiere; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar..

Dado en Dalias á 8 de Enero de 4885.=Baldom cro Gonzá- 
lez.=P or acuerdo del Ayuntamiento, Manuel M. Bachiller, Se
cretario. 3141—M

Alcaldía constitucional de Biar.
El mozo núm. 20 del sorteo para el reemplazo del año ac

tual Felipe Yerdú Cantó, hijo de José y de María, natural de 
esta viiia, no se ha presentado al acto del llamamiento y de
claración de soldados.

El Ayuntamiento que me honro presidir lo ha concedido 
lo  días de plazo para su comparecencia, trascurridos los cuales 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia e n  e l  Boletín de esta provincia y -G a c e t a  
b e  M a d r i d  para q u Pliegue á noticia del interesado, cuya resi
dencia se ignora.

Biar 10 de Enero dé 1885.~-*=E1 Alcalde, Salvador Amaro.
3140—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ciego José 

Antonio Jiménez Solera, vecino de Casas de Juan Núñez, casa
do, de 29 anos, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
improrrogable termino do 10 días, á contar del siguiente en 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
la sala audiencia de este -Inzgado á electo do rendir cierta de
claración en el sumario que instruyo ñor haber verificado una 
rifa sin autorización: bajo apercibimiento que de no verificarlo ' 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción de cualquier clase y categoría que sean se sirvan comu
nicar á este Juzgado si algún dato ó antecedente adquieren so
bre el paradero del indicado sujeto.

Dado en Albacete á 20 de Diciembre de 1884.— Ciríaco Ana
ya.— Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. J—8760

ALORA

D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 
de D. Euardo Robles Rodríguez, Registrador de la. propiedad 
que fue de este partido, que tuvo lugar el día 2 de Marzo últi
mo; y en cumplimiento de.lo prevenido en el reglamento gene
ral para la ejecución de la ley hipotecaria, se cita á los que 
tengan (pie deducir alguna reclamación en con ra de dicho 
funcionario para, que dentro de los tres años,, á contar desda 
el JO de Junio anterior en que fué inserto el primer edicto en, 
los periódicos oficiales, la presenten en este Juzgado.

Dado en Alora á 47 de Diciembre de 1884.— José Lopes;.--- 
Por mandado de S. S., José Suárez.  ̂ J— 8744

ANDÚJAR

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción d© esta 
ciudad de Andújar y su partido, etc.

A los Sres. Jueces de instrucción, demás Autoridades civi
les y fuerza de la Guardia civil ruego y encargo se sirvan acor
dar la busca de una capa de paño negro y un traje de paño ne
gro fino., compuesto de pantalón, chaleco y americana; lo que 
siendo habido será puesto á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima adqui
sición, por haber sido robadas dichas cuatro prendas de la casa 

I de Luis López Contreras, -vecino do Arjona.
| Y para su notoriedad se publica el presente.
1 Andújar 17 de Diciembre de i884,=Fran3Ísco Martínez.— 
i Por mandado de S, S», Fernando García Botero. J—8742
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D. Josd Otood v Morcillo, raez  de loMmoción do <uúü 
partido.

Por el ynvx'Tm MU, Uima y orupUim á José Rodríguez 
pina, rijo  do Angel y /i o Carmen, natura! y voYno do ruU - di- 

■ (Pe!, casado, induMrhl. de 05 ador de odod, para que on Y ñ’n  
mi¿io de 45  dios, contados deseo qir.• el pregunte apar*-'.-ni ¡nene- 
to on oí Bol crin ; ; Nn-7 do la provincia y B aceta  de Mabrid, 
eom parezca, en este Juzgado a sattsuruaT el impone o. o i a i na.lt a 
v costas ¡i que í>.n sitio (uuuieúudo en causa segiuua mi su con- 
\vn !.i:r el o.-.lito Y* fYlóu.oAaYóu ó. iu Ibunen-da publico.; lia jo  
apeíVbiniieu.’o que í:F no vrrdl.nrlo io parara Y perjuicio ó,
<p::o Pudiere lepar.

jy , ;L , y- A . .i . *> 0 ] A * raero ¡-fe • 88 L i jo s o  Oíoj:¡.ei.-.-..--
por eii orden, Joca Vázquez, ■'...A v '

BAEZA

10  .haoi do pernos y Orí.i, .fue?; de i ns(r acción do este par
tí oo.

Por i a. prca, ate a rghMUiua, y en nombre a. OA ai Rey líen 
Alió oso Xl¡ íQ. ] o G.), e>. bono y  inquino a uRon ios Ares. Jue
ces de óe-dr-o Are m J R Y H m  de •podida jaYohR y ómoer A u 
toridades <L .... ^ - - , 0  •■■ o a. u.o que su suvan reo-euoar i ce mas 
acp ■ as y U:-.-,- ,v- YIN  ,;!i A ,, :n m  eoeseyidr lu ruptura- ele los 
nrosos fuyedo--; do ¡-Yo . A o?/; < o la n aonr: de este cía José Za
rra PAfa, vecino de cení g n u  •■■Yu y -U-n uA Bómmez E x p ó 
sito, (¡uo lo OS de RAAio rayas romo p-rsonabs y  de vestir al 
irnaí se expro.nn, y  uimua;::'A.. so jvmLHm á este Juzgado con 
ios seyurida-ir" co n u n k v tn A  'eme on 0H0 m Inter osa el .mejor 
sérmelo; amulando euie J royado oí-, nunr lo propio on igua 1-  
dad de cirounstaradas.

Poda ou IR.ve á *Jo be Aiehnnbre do Jim i. Amm de I /mee 
y OriU-Por cu maneado, trunque i dmeqo.

S eñ as  de Jose Z afra

De telad di; 23 años tura alto., pedo castaño con muchos 
blancos ó reales, color moreno , ojos negros, rojas larga-, boca 
un poco sumido, barba, poblada- y tam‘m*a con roaies blancos, 
y vis i o pantalón do lienzo azul, chaqueta de pobo negro y una 
gorra. también tío pe do negro, teniendo enuv le s dos urjas una 
cicatriz’.Idem de Demetrio Sanehez

Re edad de 19 años. vrcino de ULeda, esURrra pequeña, 
pelo «vista ño oscuro, oj<.s m y ros, color moreno, caro cucha, na
riz y boca !♦*'<•'!jares, barba pora, algo cargado de espaldas, y 
viste ¡ - o í a  I. m y c h a  ¿t ía) ee psua color c u r ¿ i e n a q  neta de y o -  

rano y C’«cn :• >’o bono,o negro. J- - 8756

BARCELON A-SAN PEDRO

IA Diego Parró y Rey, juez do Irmtruouón del distnto de 
Ban pr^ro do r^tr cíuRA.

Por m v  r' (‘O j lama y ernpbzri á Enrique Ecljevn-
nua y ;* N  ̂ 1 {* ns, hijo de Agopito y dm Teresa-, sol-
¡.ero, d« 1. , s *111 f <»c, ,¡ . poca Instrucción, vecino quo ba
sido de e n  1 » 1 , „ v » , Lua-l paradero so Ignora, sicjido sus
g í> t , j ¡\ ahí f ■'1 clio urgre», c;m reíos, imberbe, para 
(pee 1 rjl »’o c 1 t n i  ( 1 í , 1 Amos desde el de la- in~ 
v^-.ih (*, 1 p.» 1 1 » \ a ' nuiD, courparezca. arú-o
{ 1 t,  ̂ h t o , » 1 1 i d 1 A t dor, núm. piso se~
^.•Av • 1 < d u ’ 1 h endientes en la coaisa
■nn <j ii qnii c ) * < u\ d7* t L 1 m » °c Instruye, y en mé-

i*i+( de 1 ¿ oí 1 i, y -  t K( 1 ’ ' e lu decretado su prisión
provisional hasta que preste ümza metálica en cantidad de
1.000 pesetas; bajo apercibimiento de que si no se presenta*, 
será declarado rebelde y J.o parará el por,juicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo eo nanorc do S. M. el Hoy I). Alfon
so X II (Q. ID. GR exhorto y iv,quiero y en el mío ruego y en
cargo a- todas las AuloriuauíS que componen la policía judi
cial procedan á la busca- y captura do dicho procesado Enri
que Echevarría y Borras, y caso de conseguirse so le traslade 
á las cárceles nnoRmalcs do.asm ciudad á disposición del pre
sente Juzgado.

Dada en Bareoiona ó. 16 de Diciembre de 1884=--Diego Ga
rrí A--Por mandado de A A., Vicente Font. J —8717

BERGA
D. José Vil adorna t, Diez municipal suplente de esta eluda?], 

Be gente el Juzgado de este partido por vacante y suspensión 
del municipal.

Por d presente se cita á llamón Jornells y Rosell, de 17 
nnos de edad, alias Gaguera, y Enrique Basach, alias Rimón 
Aíanat, de unos 17 o,ros de edad, ambos vecinos de esta ciudad, \ 
para que dentro del /minino de 1 0  días, contaderos desde la in
serción del presente en la Gaceta m  Madrid y Boleiín  oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á íin de reci
birle-- declaración m  causa sobre robo de dinero y un tapabo
cas; bajo apereibmienio de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Berga á 80 do Diciembre de 1884"-=-José Vilado- 
iijíA.^Por disposición de S. S., Jaime Latorre. J —8764.

BETANZOS

D. Manuel Martínez Xeij ¿uro, Licenciado en Derecho civil y  
canónico y Escribano actuario del Juzgado de primera instan
cia. y  de msíniodón d&* esta ciudad y partido de Botanzos.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer \re H Br. D. Ricardo de Prada y Meruóndano, Juez de 
este oxjui -u d* partido, cito en forma, legad á D. Andrés Mana 
Franeeeii, delgado que Pié del Sr. Gobernador civil de esta ? 
provincia en d año pasado de 1881 para adoptar las medidas

• aouvo ai entes á  íln. de que no fuese alterado el orden público en  
| A distrito municipal de Bergondo con motivo de la elección 
¡ do un Diputado á- Cortes, para que dentro del término de RJ 
j d- as, á contar desde ia inserción do esta cédula, en la Gaoiyí a 

ue MAD.um, y hora do once de su mañana, comparezca ante 
este referido Juzgado, con objeto de declararen concepto de 
testigo acerca de los hechos que tuvieron lugar en el indicado 
distrito el de Agosto do dicho año; aclvirtiéndole do la 
obligación que tiene de concurrir, bajo la multa de 5 á oí) pe
setas, según lo que dispone la Co 1 >Rhm:ón general sobra c-1 
Elijan lar:do-uto. cimina!, por la qm s- Dg * 1 procedimicnlo
que se instruye soba* falsedad y otros excesos cometidos en 
di-, hr elección.

Boíauzos i 7 de Diel-urihre de iSGR-AJaniiel Martínez T e i- 
jeiro. J —8765

CÓRDOBA —DERECHA

ID. AsM-oró o Martínez A randa, Juez d e instrucción del dis
trito río la Derecha do esta capital.

Por la presente cito, hamo y remplazo á Francisco Rodrí
guez, vecino de esta capital, aoinielhado en la calle de Barrio 
Fue vo, núm. Eh paca que cu el i/umhio do 10 días, contados 
desdo su liiscóídón en i a (1 auuta un Masiud y JJoIeUo- cecial' 
do esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica 
do cierta diligencia en causa criminal; apercibido que do no 

I lamerlo le parará el perjuicio que hoya lugar.
A.l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares ó individuos de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á este Juzgado con el expre
sado objete.

; También cito, llamo y emplazo á la. persona ó personas que 
se crean con derecho á cierta cantidad de aceituna, sustraída 
por el Francisco Rodríguez, la cual obra en i-ste Juzgado á ais- . 
posición do aquéllas,

Dada cu Córdoba á 20 do Diciembre do 188-í-—Antorrio 
Martínez..-;-El actuario, Antonio R&vé del Castillo. J —£770

JEREZ DE LA FR O R T E R A --SANTIAGO
D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de  hrUTnación da] dis

trito do Santiago de esta ciudad.
Por la presente* requisitoria oh o. }\ai-m ; u 1 a José 

García Fernández, vecino do esta ciudad, calle Zaragoza, nú 
mero 17, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro dei término de ocho días, eos . - A,- '> H E  jvcuR ; 
ai on que aparezca Inserta esta requisitoria tni la G a c u i t a  b e  

' MAmun, comparezca en los estroc- *R , b u  g g  6 rn i& 
cárcel pública de esta población á d <r -u- A ^xrgv: cu la ; mu
sa que so instruye sobre hurto de un cabal] o á José Aloren o 
Pozo.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares para que por euam o' ummos estén á su alcance 
procedan 4 la busca del expresado individuo y á su captura 
caso de ser encontrado, remitiéndolo á la cárcel pública do 
esta ciudad 4 disposición de este Juzgado.

Jerez de  la Frontera 83 de Die i cunero ib> R uL^G rcgorio 
Navarro.— Nicolás Botoso. J -A80G

MADRID -CONGRESO

En. el Juzgado de prime»*« h>M; ? Ha del distrito del Con
greso de esta Corte, y Escriba.na < H amunrA D. Juan Zozaya, 
penden autos ejecutivos promoví uw por Ib «fu*» lhiones y P a
rra, representado por el Procurad-»r Lb J-u/ Vhtiu.i Aguirre, con- 
tra B. Podro Celestino Cañedo y F<umávim / ^ 4 * 1  o ¿o  de 25.000 
pesetas, intereses pactados y en?t .s; ; n jiihúu por auto 
de 8 de Agosto último se despnch > \e, , j. *u-* h t md] uta da por
25.000 pesetas de principal, con más km I m  m s estipulados 
de esta, suma á razón de un 2 por 100 m o nrh ’ sde 9 de Julio 
anterior y por las costas causadas y que zO **r n^rsci-, fijándose 
para estas responsabilidades otras 20.00» p- -rtus.

Por no ser conocido el domicilio dei mu,dor Cañedo é igno
rarse su paradero, se decretó desde luego el embargo de bienes 
sin el previo requerimiento de pago; j  expedido el oportuno 
exhorto se embargaron las rentas de los bienes de Doña María 
del Pilar buárez dei Pulgar, esposa del ejecutado, sitos en la 
ciudad de Oviedo, su término y provincia; en cuyo estado se- 
ha mandado hacer el requerimiento al pago y la citación de 
remate en la forma que disponen los artículos Í.444 y -1.460 de S 
la ley de Enjuiciamiento civil. f

En su virtud por el presente edicto so requiere á D, Pedro j 
Celestino Cañedo, cuyo domicilio y actual paradero so ignora, * 
al pago de i as 25.000 pesetas qu$ de principal le reclama Don 
José Bidones y Parra, con los intereses indicados y las costas; 
y también se le cita de remate para que dentro del término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución 
despachada si le conviniere; prevenido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que hayo, lugar; advirtiéndole que las 
copias simples de la demanda y documentos con ¡a misma pre
sentados las tiene á su disposición en la Escribanía del ac
tuario, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo, todos los 
días no feriados.

Madrid 31 de Diciembre de í88h  -^YR B/ -Gregorio Yi~ 
cent.—:E1 actuario, Juan Zozaya. X —1021

MADRID— INGLESA

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, d 18 de Enero 
de 1885, el Sr. D. Mariano Fonseea y López Vlnuesa, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez da 
primera instancia del distrito de la Inclusa de la. misma:

Visto el presente juicio ejecutivo, seguido á instancia de 
II). José Brion.es y Parra, de* esta vecindad, casado, empleado, . 
mayor de edad, representado por el Procurador D. José María

Aguirre y dirigido por el Abogado D. Antón* * Hado Rodrí
guez, contra- D. Pedro Celestino Cañedo } ’ ' hez, de- la
misma vecindad y estado, también mayor < 13<’ declarado 
rebelde, sobre pago do 50.000 pesetas, si^ * 10 7 sos á razón 

ü del 8 por dOO mensual y costas;
j Fniio que debo de mandar y  mando seguir la ejecuHón 
* adelante, hacer tranco y remate re As bienes embargados y é 

que i o?nh . , *»‘3)i á D. Pedro C- '1 . m-o Cañedo y Fernández, 
y eo. v i p '00 tí) to entero y cum; ’mo cago al acreedor D. José 
Brioa-.s y V n c \ de las 50.000 qu.o ha reclamado, intereses do 
esta suma á. razón del 2  por 1 0 0  mensual á contar desde el 8 
de Diciembre de-1883, costas causadas y que so causen hasta- 
que el pago tenga efecto.

Y notifíquese esta sentencia en los estrados dol Juzgado y 
publíqueso su ene * b^z* m í ent o y parte dispositiva en la Gaceta. 
y Diario oficial d* A ¿su9 de Madrid. ..

Así por esta ri» ^  • ene i a lo 'pronuncio, mando y ñrm o.^
Mari ano lómseca.»

Madrid á.-14 d.e Enero de -188b.— v 'I B .  Avaharla,no Fon se-  
ca.==Ánte mí, Luis Escobar. X —1028

SANTAFE
D. Modesto Rosa, Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Gres. Ju c - 

! eos. Alcaldes, individuos de la Guardia civil y demás em pica- 
I dos do policía judicial de la Nación dispongan se practiquen 

eficaces diligencias para la busca de dos caballerías menores y 
una cerda, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Juzgado con. las personas en 
cuyo poder so encuentren; pues asi lo tengo acordado en eausa 
eiUiTñnal que instruyo sobre hurto.

Dada od Kantafé ó- 48 de Biclomivc rY A R-^Modesto Rosa 
Oárríonas.^-Por mandado de S. S., N a o r n  Ch (Iz Granados.

Sedas de las cahuín vi 9 y ccrdn.
Una. negra con una matadura en el lemo ya curada, cerrada 

sin hierro ninguno.
L u  ru-'lio rucio do unos ocho meses, la cabeza acarnerada 

. y algo gacho de las orejas.
Una cerdo, como de unos tres meses de edad y de dos arro

bas y mo-Iia précximámente. J-..8800

SEGOVIA
ib H erg i o MazquArán 5 YA- „>im R -z u 1 primera instancia 

ó ii'istnicció.u de esta dudad de Bogo vi a y  su partido,
Por el presente edicto, que habrá de insertarse en la Gaceta 

be  Madrid, y á- virtud de lo acordado en providencia, de este 
día en sumario por suicidio de Fausto González 0 a,macho, na
tural de Almadén, domiciliado que estuvo en Linares, soltero, 
jornalero, de edad; de 39 años, ocurrido en el pueblo de Janguas 
la farde del 7 de NovRmbr" último, se cita y  llama á los pa
rientes del mismo par1 que o entro del término de 1 0  días si
guientes al de dicha in(u.  1 3n. comparezcan en esto Juzgado y 
hora de audiencia á manLYRur si quieren ser ó no parte en 
dicho suma-rio y remuncian ó no la índernxii/ *iRó , <pie para en 
su caso pudiera corr¡• r-*ponderles; prevenidos <U que si no lo 
haeeu continuará- el sumarlo con arreglo á d:rocho.

Dado eo. Segovia á 13 de Diciembre de i8 8 4 = S e rg io  Maz- 
qmerá-n.=«E] Secretario, Eladio Volázquez. J —8690

SE V IL LA — MAGDALENA

En-virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de primera insianeia del distrito de la Magdalena de esta ciu
dad, dictada por ante mí en sumario que se sigue por lesiones 
que causó Manuel García Pedraza á Manuel Custodio García, 
ambos de esta vecindad, y cuyas demás circunstancias y  para
dero se ignoran, se cita á los* susodichos para que dentro del 
término de 1 0 'días, contados desde la publicación de la pre
sente on el Boletín ofi icil de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado, sito Lombardos, 5, á prac
ticar una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Diciembre de Í884 .= E 1 actuario, Ildefonso 
Valdivia. J— 8804

SEVILLA —SALVADOR
D. Francisco de Mata y  Muñoz, Licenciado en Derecho civil 

y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado por ante mí penden diligen
cias de cumplimiento de la ejecutoria recaída, en causa seguida- 
contra Rafaela Mateo Expósito por hurto y lesiones, 3a que 
contiene la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Parte dispositiva.— Fallamos que debemos declarar y  de
claramos que en los hechos de esta causa 110 ha existido el-de
lito de robo; que aparecen el procesado y  el ofendido Francisco 
Coto responsables de- falta, y  en su consecuencia revocamos el 
definitivo consultado y absolvemos libremente á Rafael Mateo 
Expósito por el expresado delito, declarando las costas de ofi
cio, y  mandamos que el Juez de primera instancia deduzca tes
timonio bastante á acreditar la falta por las lesiones leves que * 
aquéllos se han inferido, y se remita al Juez municipal de su 
distrito para la celebración del juicio correspondiente, y  que 
forme ramo separado con testimonio de lo conducente para la 
averiguación y castigo en su caso de los que aparezcan culpa
bles del delito de juego prohibido.

Dígase al dicho Juez de primera instancia que en adelante 
extienda sus fallos en la forma que previene el art. d3 de la 
ley provisional de 18 de Junio último.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.---Ignacio Garra seo.—  Enrique Elias. =  Antonio 
León.— Francisco de Paula Aunóles.— IRelator, Julián López Ca- 
machou
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..ufo coicrc.rfx  á la letra con su original, á nue me
r mi o.

Sevj i b, 10 de L-ua’c-rr.bre do 4S8M-.===Por mi compeñero, Edoer- 
do G. ¿e Ido; a, ■ J—8691

id Yrcucxxo de Veta y Moñoz, Licenciado en-Bsrecbo civil 
L OciBome-. y amarrau eo de ‘"(^raciones del Juagado do primera 
m, , u o 1 ( c lic  o < ( " .dor de esta ciudad.

La: en Gacho Jungado y por mi Escribanía pendón 
uoogencu s de eum.pl ¡mienio do i a, e j e c u t o r i a  que á- la letra dice  
así:

«Ejecutoria.—Aovilla 17 de Agosto de I870.--Vlsia la causa 
ni cu Juzgado del Salvador do esta ciudad contra Ma

nuel G arué ,  Antonio A endilgo , Pedro Lera y Francisco Mar
ques per Furto, vénula en consulta del auto de 9 de Junio úl~ 
íiaio, on que por los fundamentos que <n ene y la ausencia 
de los procesados se- les absuelve de la instancia, declarando do 
oficio las costas y gastos del juicio, sin perjuicio de oirles si so 
presum an a ó fueren habidos. Observados los términos y h a 
biendo sido Ponente el Sr. D. Manuel del Olmo , dijeron: se 
confirma el auto consultado por s u s 'mismos fundamentos y 
con la  cualidad de ausente  que comí ene. Devuélvase la causa.

Así lo proveyeron y rubr ican .^ -E stá  rubricado.—R. López 
Caxnaeho.^EEcerneado Francisco Ordoñez.»

Lo inserto concuerda á la le tra con su original, á que me 
remito.

Sevilla 44 de Diciembre de 4884.=Por mi compañero,Ednar
do G. de Mora. , J—8G97

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Joeé Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é in te 
rino de instrucción del dis tri to  de San Román de esta ciudad 
y  su partido.

Por  esta requisitoria  y término de 15 días, contados desde 
ei siguiente al aparecer inserta  la • presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á Dolores Barquín Pérez, de esta vecindad, en la, calle 
Tinajas,  núm. 11, conocida por la Lola, viuda de José Torres, 
costurera, y de- 35 años de edad, que tiene familia, entre  [ella 
su madre, en Sanlúcar de Barrarneda, a ün de que se presente 
en este mi Juzgado, situado Compás de la Laguna, 46, ó Mon- 
salves, á responder de los cargos que le resultan  en sumario 
que contra-Pastora  Aguilar Delgado por hurto  se sigue; aper
cibida de que en otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
ta res  practiquen diligencias en la busca y captura  de la an te 
dicha Dolores Barquín Pérez, conocida por la Lola, dejándola 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 4884.=Jos¿ Alvarez 
Ossorio.—El Secretario, Ricardo Rubio. J —8693

SEVILLA—SAN VICENTE . «.
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d is tr i to  

de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza á Pas tora  Aguilar 

Delgado, do esta naturaleza, hija  de Francisco y Francisca-, 
soltera, costurera, de 49 años de edad, sin instrucción, que es
tuvo domiciliada en esta ciudad, calle Becquer, núm. 43, y 
cuyo actual paradero se ignora, para  que en el término de 40 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, establecida en la calle ©arde- 
nal, núm. 44, para  ser citada y emplazada con objeto de que en 
el término de 40 días se persone ante la Superioridad en 
la causa que contra la m ism a se ins truye  por ei delito de 
hurto .

Y se requiere á todas las Autoridades, tan to  d v i k s  como 
mili tares,  para  que tan  luego como tengan noticia de su pa ra 
dero la jáagan entender este llamamiento y la comparezcan en 
este Juzgado; pues así haciéndolo adm inis tra rán  justicia , se
guros de mi correspondencia en casos análogos.

Dado en Sevilla á 40 de Diciembre de 4884.«==Fermín Abe- 
j o n .= E l  actuario, Manuel Aguilar. J—8694

S 'L S O N A
D. José Fortacín  de la Maita, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Sobona  y su partido.
Hago saber que en méritos de sum ario que me hall© in s 

truyendo  sobre hallazgo de varios restos hum ano s  á  orillas del 
río Segre, en el punto  conocido por Mata del Pou, d is tr i to  m u 
nicipal de Peramola, consistentes en parte  de la columna v e r 
tebral, muslos, piernas y  pies, sin carne la expresada columna 
y muslos, y cubiertas las p iernas y pies con unos calzones cor
tos á usanza del país, unas medias azules y  una alpargata, he 
acordado se expida el presente á fin de que los parientes de la 
persona á quien pertenecían los referidos restos humanos com
parezcan en este Juzgado en el término de 45 días, contaderos 
desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  m ostrarse  
p a r t e e n  el procedimiento si les conviniere; así como los que 
los conocieren se presenten dentro del expresado término al 
objeto de rendir  la  oportuna declaración de identidad.

Dado en Solsona á 46 de Diciembre de 4 8 84 .= Jo sé F o r ta -  
cin.—P or  mandado de S. S., Antonio Geriola. J—8807

TARRASA

D. Santiago María Ju lb ey  Climent, Juez de primera instan
cia del partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Sabater 
y  Martorell, de 19 años de edad, soltero, albañil, natural de 
Igualada, y  vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de recibir la no-

tiíieación de la sen fe acia ejecutoria recaída o í  la causo cri
minal seguida centra el mismo y otros sobre hurto y pnger la 
multa de 495 pesetas que b  lia sido impuesta cu dicha, se- tone i a. 
ó s u 1 rir  el apjvmío personal correspondiente. •

Ai propio 'tiempo se encarga á íes Autoridades cdmiuistrfi- . 
ti vas y rgentes do pohoL ju d v ¡ ; , : proeetbo á b  busca y enuí li
ra- de dicho penado y su conduce:ón á esto Juzgado con :;is so-- : 
guridnihs eonvújiienh-s. ;

Tcrram 47 de Dleiombre ce ! JJ.fi. - 'Mmhvr.• Aeré- J n P u v -  i 
Por dibgmVJn de G. S., Hilario Vilmniljonc. F  -8898 :

TOEFOX j
13. AnIonio .León y S ancuco;, Juez cíe iosírueeuLi de esta i 

villa y cu partido. ;
En v ir lud  de ja presen le se cita, juma y emú laza. á. ios i 

procesados Félix iGfix Romo y José Jobee Criado, noLirePa y i 
vecinos do Forjo, hijos el primero do Manuel y do M-rAí- y e] .- 
segundo do Juan y de Ana, sonoros, j o r n a l a * - d e  17 ú 49 anos ¡ 
de edad respes i-i saínente, cuyes señas persone Le se expresan á i 
continuación, y cuyo eeUml pe redero se ignore, pura oro rl.ni- I 
tro uei término de -40 días, que eiouezaráii á eooinr-v desdo la I 

' inserción do la presen]o en d  LeLLo- ojie!1.:.}- de le p r o v  incia y , 
en la G a ce ta  de Madrid, comparezcan o o este fungado para I 
hacerles cierta  notificación en la causa que cochera lo - mismos i 
y otres 40 consortes estoy s insta neis mío sobre Lur:io de corteza i 
de pinos en el monto de Frig diana, disparo do arma.- do fum o ¡ 
y lesiones; apercibidos que si no lo verifican Ies partirá el per- ; 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ó. todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como ni i 1 llares y demás dependientes 
que componen la policía judicial, procedan á la busca y cap
tu ra  de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Torrox á 44 do Diciembre de 4884 .= Antonio 
León.=--Por manda do de S. 8., José Navas. j

Señas  de Félix: Huía llamo* • ;
' E s ta tu ra  regular, pelo casta », oim m dos, nariz y boca, |

regulares,  color moreno, sin barba, y vestido á uso del país. i

Idem de José Jaime Criado. i
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos-melados nariz y boca 

regulares, cara oval, color moreno, sin barba, y vestido á uso 
del país. . J— 8690 -

TOTALA
D. Clemente Caro  de ha Peña. Juez de instrucción de esta 

villa de Totano, y  su partido.
Por v ir tud  de la presente cédula se cita, llama y emplaza á 

dos carreros, cuyas circunstancias personales so ignoran, que 
con sus respectivos carros de reata, uno de los que llevaba 
una pipa grande en la bolsa y era conducido por cuatro ó cin
co muías, y el otro res tan te  que llevaba de carga una  porción 
de toneles peque-ños iba arras trado  por tres caballerías, y que 
pasaron per esta villa en la tarde del 40 de Noviembre último, 
dirigiéndose por la carretera hacia, la ciudad de Lorca, en don
de debieron pernoctar aquella noche, para que dentro del te r 
mino de 45 días se presenten ante este Juzgado á prestar c ie r 
ta  declaración en causa que se ins truye  sobre atropello y  le
siones del joven José Sánchez Lena; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en ei plazo indicado les para rá  ei perjuicio 
que haya  lugar.

Dada en Totana á 9 de Diciembre de 1884.=Ciernen te 
C an o .= P or  su mandado, Miguel Marín. J —8697

VALENCIA—MERCADO 
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal, y encargado del Juz

gado de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia. j

Por la presente requisitoria se cha, llama y empieza á un ! 
ta l Pcpot, de oficio zapatero, cuya demás filiación y  señas p e r -  I 
sonalesse igneran, como asimismo su paradero, para que en el j 
término de 45 días, contados desde la inserción de este anuncio j 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , so  persono en la . sala audiencia do ; 
este Juzgado; apercibido si no lo verifica do ser declarado re -  j 
belde en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto  de' i 
queso. !

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y j 
militares practiquen diligencias para, la busca y presentación 
ante este Juzgado del Mercado de dicho Pepet.

Valencia 45 de Diciembre de 188L-=Eiías Rus y Andrés.— 
Lorenzo Fernández. ' J - - 8698

VALENCIA—SAN VICENTE 
D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de instrucción 

del d is tr i to  de San Vicente de la ciudad de Valencia.
•Por el presente cito y llamo á los herederos de Antonio 

Rivas Díaz, consorte que fué de María Yilosta y González, ve
cino de esta capital, domiciliado en la calle de Cuarto, que fa
lleció la noche del 73 de Diciembre de 4887, para  que dentro 
del término de 40 días comparezcan en este Juzgado ó en el 
despacho del infrascrito Escribano, callo de Colón, núm. 77, se
gundo, á oir la notificación de la sentencia firme recaída en la 
causa que se siguió sobre homicidio de dicho RJvas, y en la 
que se le da derecho á percibir por indemnización 4.500 pese
tas  del penado Vicente Burguet.

Dado en Valencia á 40 de Enero de 4885.=Miguel Pascual 
de Bonanza.*=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

553—P
VALLADOLID—PLAZA 

D. Castor San José Rodríguez, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del d is tri to  de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado y á testimonio del que 
refrenda pende causa criminal de oficio en averiguación del 

; au to r  ó autores del robo de las a lhajas que á continuación se

expresarán, de la. propiedad de D. Juan -Liguei Garnica, Je esta  
\eciudad, en i* mu;! se iu¿ acordado L  dar a:edén de la persona 
ó perdonas m; . u y o  poder R o s : - f a b a d a  i d g u n a  de  a q ué l l a s .

En su eons-.-ci;:.--va; rau yo y encargo á todas las Autorida
des. así V LL.a como m ;¡ i te ros, y nrd ••'.'} o á fas acantos do Ti po- 
iieÚM. jnfiieb.l pro-el upan: d d im u ’das para. r.\c r iguar el paradero 
de dichas abobas, y de consa/ahJo  •noiinfsn -o a-cordodo, dan
do i;:- óx lo humai ;:b:a a vis:;- J ■ G e Jo zea da.

Liado en Va iba-fu f f I - - A.- A  L mbre Jo 4 fu (.--Lárice- aan  
losé Idodvfaixxx-■■ ■ "At su xssndxfex NT-obL L x \  ía.

A : • -< • i ;  J;( - U  ' r “

F u  reloj de oro Je seL'-u- rs-x - - s J - - x  - cuero y u.LgaL'o 
un modafión ueasrsdo.

ax-í • ;-u¡' n d a i i 'e  e e y s a  e o -  ¡ «>- . ■ . <;i ■. .
Lvia s o r b A  -tx b xa" a e : cea p a n d a  - y  le a s  J,a n-d.

ix; da la ¡diana:.
ÜfiXl i. a se esa cae Cea j a ; a i s : 1V.. t as (a-liebtc.
Gira :V¡. de oso x a  iunsexi,-. y per!as.

'iré id. de ero c c. sinaedu- f - u erh-.L: n
S iros i -café ch'.s ile -'-a e día-O'aie¡,¡'oa. 
t U niéd a .Ó o n da siró a e  ¡,a ana.a re
Una pulsara do acaro e< a ai ¡iou-da-r--- da ion. da;.
Gira tuiisasa da |u s 1eq an ia- <pr> >•:. qr(. ¡;/n-'x/'aa 
Ln loíxxior da píete cao ¡as -d r ¡a id :d 
Das ouibiordss i.d- ¡Jal >. y a .  b nsdor nau-a.-dü; -u J;a h h b a -  

cs M. II. ó J. A . 0. ó J. C.
Un rosario do cu-..-ifias nos ras crigar-ailo o í  'plata.
Y una  c u ch a ra  da pe a ta  m ay o r  qaa p a ra  cafó. J --8699

En v ir tud  de providencia del Mr. Juez da primara instancia 
i  el distrito de la Plaza ele esta ciudad, dictada as; 9 .b-l rnes 
actual en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por Doña Ruparta González ] h-iTero, vo-.fina. de esta  YuTn!, y  
en su nombro <J h'rocnrador D. Eugenio Ruiz, sobro aancoíación 
do una hipotee-a impuesta sobro la cosm calle Je Ruiz iFar.ián- 
dez, núm. 47 moderno, en asía d i cha ciud-A, contra -os se-ño res 
Grijalvo hermano, Reaau¡h¡.uo?x s do con! rib aciones unu* fna;-on 
en esta provincia, y vecinos de esta capí uil, sos eau ;anadíenles 
ó represen i axiles legítimos, fie ignorado paradero, se emplaza á 
éstos para que dentro del término de cine o días, á contar desde 
el en que se inserte esta nueva cédula de segundo emplazamien
to en la Gácmta de  M a d r i d  y Boletín ofirU-l de osla provincia, 
comparezcan ep los autos, personándose en. forma; previnién
doles que de no verificarlo las parará  el pe-rjnielo v, que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid í7  de Enero de 1885.—El actuario, A n to h o
Navas..................................................................................... X-..1070

ZAFRA

E n la causa que so siguiera en esta luzgauo contra F r a n 
cisco Carras-co Ens y FroncNeo López Castro por tentativa de 
robo á  la Compañía, de Ferrocarriles Extremeños, se ha dictado 
por la Audiencia de lo criminal do Almcndrdejo  la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva copiada así dicen:

«En la ciudad-de Almeno, ral ojo, á 5 de Agosto de 4884, mi la 
causa formada por el Juez instructor de Zafra por d  delito de 
tentativa de robo, seguida en asta Superioridad entre partes, de 
la un a  el Ministerio fiscal, y  de la otra el Procurador Ib  Juan 
Trabado, en nombre de Francisca Carrasco Ens, natural, de 
Fuente  de Palmara, vecino de Llercna, casad-, do 50 años ,em 
pleado en ferrocarriles, con instrucción, sin antecedentes, y  el 
Procurador D. Francisco Forte, en nombra de Franeisco López 
Castro, na tu ra l  de Lugo, casado, cantero, de 78 años, co i  in s 
trucción, de buena conducta-, sin anteen!entes penales:

Vista en juicio oral y público, habiendo sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Juan de Pareja y Alba;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente á 
los procesadas Francisco Carrasco Ens y Francisco López Cas
tro, á  los que se pondrá inmediatamente en libertad si no 
estuvieran presos por o tra  causa, y  declaramos las costas de 
oficio.

Pues por esta nuestra  sentencia definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Victorino Luna.*=JRicardo Ga
llego.—Juan de Pare ja  y Al va.»

Y pora que sirva de notificación en forma á los procesados 
Francisco Carrasco Ens y Francisco López Castro, cuyo para
dero se ignora, expido la presente para insertar  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, y la firmo en 
Zafra á 43 de Diciembre de 4884.= E i  Escribano, Victoriano 
Alpuente. J —8700

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Jerónimo Vicm, Juez municipal suplente del dis trito  de 

San Pablo de Zaragoza y ejerciente el de instrucción del 
mismo.

Por la presente se cita, l lama y emplaza á Faustino  de Gra
cia y Sebastián, na tura l  de Vi 11 ai el i eli e, vecino do Azuara, hije 
de Manuel y  de Francisca, de 45 años, casado con Josefa A n
tón, labrador, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro  del término de 47 días se presente, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de la Demociada, núm. 67, cor 
objeto de hacerle saber la sentencia recaída en la causa que se 
le formó sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le p ara rá  el perjuicio que hays 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorte y requiero, y 
en el mío les pido y ruego que las Autoridades, Jueces y  agen
tes de policía judicial del te r r i to r io  donde el mismo se encuen
tre procedan á  su busca y captura, y de ser habido lo pemgar 
á  mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 43 de Diciembre de 1884.=J¡;rónim< 
V ieen .=P or  su mandado. Manual Sauras. J--8704
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•Consolidados ingleses    i  4 00.

oucóalsíi sobr© pías;as ex tran jera© .
Londres, á 90 dífS fecha, dms., 47 50.
París, ¿t ocho dím vista, í:r., 4‘95 4 (2—96.

D ire cc ió n  g en era l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, y nevó 
en Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, Cuenca, Guadalajara, 
Lérida, y Salamanca.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos-públicos, Intervención del Mercado ¿e granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícrdos 
de consumo en el áh de ayer los siguientes:

Carne de vaca, ¿e 4*60 á B pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á ¿  pesetas el kilogramo.
Idem de ternen, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de B&O á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 á i ‘£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,de % á B‘£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, ce i ‘S0 a D90 peseras el Kilogramo,
Idem en canal, de i ‘59 á 4‘74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de i  Do á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S60 á A pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘36á 0(U  pesetas el kilogramo.
Garbanzos,de 0 ‘65 á i ‘30 pesetas el kilogramo,
Judías, dt 070 i  0 ‘80 pesetas el kilogramo. •
Arroz, de 070 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegntaL de 0‘^0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0 ‘40 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, d e l ‘05 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0G4- 4 0£&0 pesetas el kilogramo.
Aceite, d? 4‘10 á 4‘BO pesetas el litro, y de 10 ¿ 11 el de-

ii o ocO‘78 á 0*8-4 pesetas el litro, y  de i a 8 el decalitro.
e : de OGK á 0¿S0 pesetas eí litro, y de 6‘BO á 7‘50 el

Reses degolladas•
>. Y a cas, 173,—C arnero?, ^08.~--Ternc?asr 8 4 — Total, 555.

bu peso ea kilogramos. ........... 3 8 471‘750.

Precios- á los tallad er o c.
V . óc 1 ‘8b á P b l  pesetas el kilogram cs 
Ov-ncro. á I ‘61 pesetas el. k ilegram e.

í - ; p:V; v:>' reLiUdao por la AáfM ointración- prvnaipal de cee.
;• e,> - ó? /{-y, rsiíJ íí! a ser lo* producías ee eepéreJ

en*, el dm 4e ayer loe ú o im n ts r .

F í i c f . ^ d i . r n e z u í t e c i ó x i -  j j  R í - a c  Cé'm. |  Pumoz de rcCi^Áoe.á?:, |

T- ■; f • i o .. . ' , .  o.boCPO . C orreos,,. , . . 88‘96
Se^ovip. 781‘ M a taoeros . ..........  10.66i ‘88
•: 55;, ,5 “ 7 .0 i l ‘ jo  M ostenses. .... . .  11.485*10
Hn Ln.rv, 1.477 08 Fábrica, do i  ̂• • c .. , > »
Án ¿ ' { ^ . 74509 Imperial I 976 60
V: 4 . «,    1.40489 "■ í
u. 9190580 ■ ;    *...
OiaJce ~ízi L , , . , , ,  0.(49*39 T o ta l. . . ..j 6vV19'10
   ; ;___________

19;orid 14 de Enero de 1885

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  1 4  d e  E n e r o  d e  1 8 8 5 .

jj W i? ’ 1 í
j A.LI’UHA ip ûittOAUu j
i  ̂ dei b&rÓBJtítroíj*” —- y —’ ~ i )  BIRBOCIÓH ESTABOtíOLAS. r¿¿4lda ü TERM¡ 110/̂  O j{

i 0° y en j  ̂ ¿.̂  v,;entCl< j 6<ĈK
laiJíríifiiros. fj twn hantede»       __

s de ía m . 694‘30 | 6 0 0 0 SSO... Brisa.. G nierre.
7 de B ra. 693*35 « 0*5 0 5 OSO. . .  B.a fte. id., niebla.

42 cíel día... 69í ‘76 jj 2 5 07 SO Idem.. Cubierto. .
3 de la S___ 690 G8 I 3*5 -í 6 N O .... Viento. ¡ídem. f
ó de la t . ., 63 i *82 ¡| —0-9 —30 NE.. . .  Idem .. ¡Idem.
9 de la d.. . { 692 S2 fl —3‘ 1 —4‘0 NE  Brisa . .[[Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra . . . . . .  4 0
ídem mínima.  .............................. ...................... —i *3

.Híerencia—   ...........     5*3
Temperatura máxima al So i., á. dos metros de la tierra 5‘5
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . ___. . . .  28*6

Diferencia. ..................       23*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto vi la

tierra vegetal ó laborable. .........    7*8
ídem mioíma, id  ......... ........... . —3 0

Diferencia.........  ......   40*8
Velocidad del viento, en. las últimas H horas {kiló

metros).      ................       671
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  40*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuav®

de la noche  ............................................ —14*2
Lluvia en Jas ultimas fÁ horas (milímetros', nieve fun

dida  ................................................................  4‘8

Despachos telegráficos recilidoa en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é  las siete 
el día 44 de Enero de 4885.

Altura Tempera- Biree- Fueraa
barométrica tura , , Sat&ás Estado

Í-OCALIDADE2 é C° j  al ni-* ®c grados cién dm ¿el
Yeí leí mar eeníesi- ?jent0> Tiento. ¿el cíelo. Je la m&ren milímetros males.

n Sebastián. _ ,
Bübao  752‘9 8 0 SE Calma, u  , nieve. Agitada
Oviedo........
Goruúa (7 h.).
T-tnllago....
Orvo.se  .
Pontevedra.
ÍJlgo.............

i^ h rN sb ’i’ 758-t 1"? O B.* ftfi. Nuboso... Tranq *
Cáceré¿. . .  7«9’S 4-7 S .  viento. Id em ;.... »
Badajoz  752 3 7 0 O  Calma. Idem . . . . .  »

3 F‘>rT 7 u ' 757*7 9*9 ONO... B.a fte. Cubierto.. Agitada
í vf l ¡ r  755 4 9 0 N O .... Brisa.. Idem  5
Málaga'.!'/.!.’ 756*7 7*8 N  Viento. Lluvia . . .  Tranq.®
Graciada • • • •
f*artaeena . . » ^  SSE.... Idem.. ídem.......
V lie ante . . .  755*0 4*8 SO  Brisa.. Cubierto.. Rizada.
»*ur-h' ** 753-4 6-7 OSO... Calma. ídem  *
VMencía 752*6 6*0 SO Brisa.. Id e m .....
°alm^ 761*6 10 2 O   Viento. Nubes Oleaje.
Barcelona/.. 752*4 3*6 N O .... Caima. Cubierto.. Trauq.*

fevv.el .. 750*8 —0*4 S   Brisa.. Idem  *
Zaragoza.... ^0 O  Caima. ídem  *
Soria ___ 757 0 —90 SO ..... Idem.. G.6, nieve. *
Ene vos /  . . .  751 *4 —20 N  » Cubierto., »
Leri¿ .......  750*1 —0*6 N  Viento. Nieve  »
Valladolid!! 752 6 0*0 NK  » C.°,nieva. »
Salamanca.. 758*2 3*1 O  Viento. Nevando.. »
Segovia... . 759*9 —1 6 N  V.° fte. Nieve  »

Madrid . . . í  752*0 0*5 OSO... B.a fte. N iebla.... »
/«co r -a i/* / 754*3 0-2 O  V .*fte. Cubierto »
Ciudad Real. 756 6 2 6 N . . . . .  Viento. C.°, nieve. »
Albacete____  757 3 2 8 O  Idem.. Cubierto.. * »

pyris. 7529 —2*7 N .... . .  Idem., Nuboso... »
Gns-Ne'z.'.'.*! 754*1 —4*5 E  Brisa.. Cubierto.. »
*»i. Máthieu.. 756-2 0 7 NNE... ídem.. Idem  »
isla d‘Aix... 753*7 —2*0 NE  Idem.. Neblina... »
Btarritz  752*7 1*0 E  ídem .. Ais. nubes. »
Clermoni... 7535 —4*4 N  Caima. Cubierto.. »
Ferüiüán....
g-.(,ie............  747 5 —3 0 N  Viento. Casicub0. »
Niza/. / / . . . .  745*5 0*8 E . . . , .  Brisa.. Ais. nube^ . »

Roma..
Nápoles.......
Palermo. . . .
Malta.. . . . . .

RETRASADOS
Día 13

Orense  765*0 3*0 S  Calma. Cubierto.. »
Coruña’/ / . .” . 764*7 3*0 ESE. . .  B.a Mg.a Lluvioso.. »
Santiago. 764*9 0‘6 NO Calma. Cubierto.. »
noina.? .. . 763 9 7*4 ESE... Brisa.. Idem  *
Palermo . . 745*3 7*6 SO B.a fíe. Lluvioso.. » -
Maña .. .1 749 0 H ‘7 O  Y.Bfte. Tempestad »

P A R T E  N O  O F I C I A L

 I N T E R I O R

 M A D R I D . — La opereta. B a l o J í n , estrenada e n  el teatro de
la Zarzuela lie légra lo buca éxito, á lo cual lia contribuido

• poder osa me ate lo agradable de su música y el acierto de los 
; artistas encargados d- - su interpretRobúu Es una obra que sin 
\ ser de subido mérito está dando muchas y buenas entradas al 
¡ teatro.de Ir -m’ le lo  Jovollanos.
i
\ La función dada á beoeíleio de las víciimas de los terremo- 
j tos de Andalucía en el teatro de Apolo lia sido brillantísima, 
j La orquesta tocó admirablemente, bajo la dirección de su 
| autor el maestro Fernández Caballero, la magnífica sinfonía de 
! El primer üia feliz, que fue acogida con grandes aplausos.
| Se puso después en escena la zarzuela de García Gutiérrez 
I y  Arrieta Ll(imada y tropa, perfectamente interpretada por 
¡ las señoritas Nadal y Torres, la Fra. Baeza y los Sres. Berges, 
\ Subirá, Sigler y Coiistantí, y terminó la función con o i juguete 

lírico en un acto do Gutiérrez y Cliapí Música clásica.

A fines de la presente semana eo dará en el salón del Con
servatorio una gran fiesta literario-musicai á beneficio de las 
víctimas de los terremotos. La fusta- tendrá dos partes: una 
musical, en la que tomarán parte todos los Profesores de la 
Escuela de Música, y se cantará un precioso coral de Gounod 
por las señoritas alumnas de la clase de canto, y se tocará una 
gran pieza de conjunto por los alumnos de violín, dirigidos por 
el Sr. Monasterio; y otra dramática., en que actuarán todos y 
todas las artistas más distinguidas que han estudiado en dicha 
E-scuela. El precio del billete será de 5 pesetas.

El distinguido periodista portugués, redactor ule A D is- 
cnssao Alberto Besca, ha sido autorizado para traducir á su 
idioma el Album infantil que nuestro compatriota D. Manue 1 
Ossorio y Bernard acaba de dar á la estampa con gran elogio 
de toda la prensa españolo, sin distinción de matices políticos.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la se-  
mana ,— Altura barométrica máxima-, 745,40; mínima, 705,01. 
temperatura máxima, 8°,4; mínima, 6o,5.— Vientos dominan
tes, NE. muy constante, y SE.

Las congestiones ó inflamaciones del aparato respiratorio 
continúan siendo frecuentes, á más de graves é intensas en sus 
formas; las pneumonías, las bronquitis agudas, las laringo- 
bronquitis agudas y los estados intercurrentes inflamatorios 
bronquiales en los padecimientos pulmonares, tuberculosos y 
enfisematosos siguen predominando notablemente. Las artri
tis reumáticas, las pleurodinias y los reumatismos musculares 
también han sido frecuentes, así como las congestiones de los 
centros nerviosos y los estados asistólicos consecutivos á lesio
nes valvulares cardiacas»— (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DÍA
San Pablo, ermitaño, y San Mauro, Abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO R E \L .— A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.— Turno 4.° par.— Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Función 404 
de abono.—Turno S.° par.— La feria de- las mujeres.—El mudo 
por compromiso.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA- — A las ocho y  media.— 
Función 87 de abono.—Turno impar.— Babolín.

TEATRO DE APOLO.— A-las ocho y media.— Turno par.— 
El guerrillero.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y media.— Fun
ción 48 de abono.—Turno 4.° impar.— Fernán da.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.-— A las ocho y  media.— No
villos en Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero.— De la noche 
á la mañana.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Función 45 de 
abono.— Turno o.e impar.—Entrada por salida.— El juicio fi
nal.— Géneros de punió.— Los estanqueros aéreos.—Baile.

TEATRO LARA.— A las ocho y  m ed ia .'^  Turno 8.° im
par.— Remedio heroico— ¡Felices Pascuasi— Escurrir el bulto.—. 
Viruelas locas.

TEATRO DE NOVEDADES.»—A las ocho .— ¡Qué maridos!— 
Una capitulación.— La primera noche.

A las diez.— La sangre azul. *

TEATRO MARTÍN. — A  las ocho y media.— Las grandes 
figuras.— Mi pesadilla.— Los bandos de Villafrita.— Las gran
des figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-APiTÍSTICA (calle de Alcalá,
¿ la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía^ratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
P&ligros, y cafes de Fornos, Inglés y Oriental.


